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Proyecto Ítaca – Empleo e Igualdad en Clave Local

Esta publicación es una de las actuaciones desarrolladas por la
Federación Andaluza de Municipios y Provincias en el marco del
proyecto “Ítaca – Empleo e Igualdad en clave local”. En el mis-
mo participan, además de la FAMP, la Consejería de Empleo de
la Junta de Andalucía, el Instituto Andaluz de la Mujer, la Con-
federación de Empresarios de Andalucía, Comisiones Obreras
de Andalucía, Unión General de Trabajadores de Andalucía, y la
Federación de Asociaciones Proinmigrantes Extranjeros Andalu-
cía Acoge.

El proyecto está financiado con cargo a la Iniciativa Comunita-
ria EQUAL, cuyo objetivo es luchar contra la discriminación y
la desigualdad que sufren tanto las personas que están empleadas
como aquéllas que buscan empleo. En este sentido el proyecto
“Ítaca – Empleo e Igualdad en clave local” intenta favorecer la
integración laboral de las mujeres en términos de igualdad, inci-
diendo en el entorno empresarial e institucional del mercado de
trabajo. Esta Guía quiere enseñar a mejorar las políticas de re-
cursos humanos desde el reconocimiento de la igualdad de opor-
tunidades como instrumento para lograr la erradicación de la dis-
criminación de las personas por razón de sexo, y la consecuente
segregación ocupacional que esta discriminación genera.

Alrededor del concepto de “gestión empresarial justa” giran me-
didas concretas como pueden ser el acceso a la formación en
condiciones de igualdad, la promoción de las mujeres como es-
trategia de obligado cumplimiento, la equiparación retributiva,
la accesibilidad a los puestos “estratégicos” dentro de las empre-
sas, las modalidades de contratación y las fórmulas solidarias de
adecuación de los horarios de trabajo.



Las recomendaciones que contiene este documento son expo-
nente de una estrategia activa de promoción de la mujer, que no
sólo debe permitir mejores fórmulas de trabajo, sino que debe
fomentar el cambio cultural en todas sus dimensiones. El esce-
nario que se propone no es sólo una cuestión de justicia social,
también constituye un factor de desarrollo económico y social en
la medida en que la optimización de su capital humano (hombres
y mujeres) supone un incremento de la competitividad de las
empresas y del país. 

Para terminar, es importante subrayar que el título de este docu-
mento “Calidad e Igualdad de Oportunidades: Guía de Reco-
mendaciones para las Empresas” no pretende en absoluto ser li-
mitativo del colectivo al que se dirige, si bien es cierto que se
concibe como un instrumento de reflexión para la gestión de los
Recursos Humanos en las empresas, esta reflexión que ofrece
puede y debe hacerse extensiva a todos los agentes involucrados
en el proceso de desarrollo económico de nuestro país.

Sevilla, Junio 2004

Manuel Jiménez Barrios 
Presidente de la Federación Andaluza 

de Municipios y Provincias
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1. PRESENTACIÓN

Esta Guía de Recomendaciones para Empresas en Calidad e
Igualdad de Oportunidades desde la perspectiva de género se
ha elaborado en el proyecto “Ítaca - Empleo e Igualdad en Cla-
ve Local”. Este proyecto, enmarcado en la Iniciativa Comunita-
ria Equal y promovido por la Federación Andaluza de Munici-
pios y Provincias (FAMP) tiene por objetivo la promoción de la
igualdad de oportunidades en el mercado laboral para mujeres y
hombres desde el ámbito de las administraciones locales. 

La Guía es una de las actuaciones de carácter horizontal que se
han llevado a cabo a lo largo de la Acción 2 de “Ítaca - Empleo
e Igualdad en Clave Local”. Estas actuaciones tienen, como ob-
jetivos específicos, la promoción de una percepción positiva so-
bre el papel de la mujer en el mercado de trabajo, y la potencia-
ción de la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de
género en el entorno social y empresarial, utilizando para ello
acciones de sensibilización, demostración, y divulgación dirigi-
das a instituciones y empresas. La Guía se enmarca en el segun-
do de estos objetivos.

El propósito de la Guía es establecer criterios de actuación para
la aplicación de la calidad en el ámbito de la igualdad desde la
perspectiva de género. No obstante lo anterior, la Guía no con-
tiene un nuevo sistema de calidad porque lo que se persigue no
es la multiplicación y dispersión en los mecanismos de certifi-
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cación de la calidad, sino la incorporación de la igualdad de
oportunidades como uno de los aspectos a considerar y valorar
en la certificación de la calidad en las organizaciones públicas y
privadas.

Este planteamiento responde a tres consideraciones principales,
se trata de las siguientes:

• La igualdad de oportunidades desde la perspectiva de género
no debe ser tratada, ni puede ser percibida como una cuestión
tangencial o periférica en la dinámica de las organizaciones.
Para ello resulta imprescindible que esta materia forme parte
del conjunto de aspectos que se toman en consideración en
los procesos de certificación de calidad; y ello al mismo nivel
de prioridad e interés que el resto de temas que se valoran.

• El tratamiento de la calidad en materia de igualdad de oportu-
nidades desde la perspectiva de género atraviesa transversal-
mente los distintos procedimientos estándares que suelen
usarse para su certificación. Así, ésta debe estar presente tan-
to en aquellos procedimientos de certificación de calidad que
ponen el acento en la adecuación de un producto o servicio al
uso para el que fue pensado o diseñado, como en los que lo
ponen en la cobertura satisfactoria de las expectativas genera-
das por ese producto o servicio con relación a las personas
usuarias del mismo; así como, en los que priorizan la realiza-
ción del producto o servicio de acuerdo a unas especificacio-
nes previamente definidas.

• La Guía ha sido elaborada partiendo de la premisa del mains-
treaming de género; es decir, con la voluntad de integrar la
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perspectiva de género al análisis, diagnostico, diseño de polí-
ticas de recursos humanos y aplicación de actuaciones con-
cretas. De este modo, como ya se ha indicado, no se trata de
añadir a los procedimientos generales y normalizados de cer-
tificación de calidad un nuevo procedimiento que valore en
exclusiva la igualdad de oportunidades porque ello, muy pre-
visiblemente, habría condenado a este nuevo procedimiento a
un uso reducido y tangencial.

La Guía de Recomendaciones para Empresas en Calidad e
Igualdad de Oportunidades desde la perspectiva de género nace
con la voluntad de que los criterios de actuación que contiene
sean tomados en consideración por los organismos reconocidos
para llevar a cabo procesos de certificación de calidad. Por ello,
la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP),
como entidad responsable de la elaboración de esta Guía y el
resto de socios de la Agrupación de Desarrollo “LocalRed”, que
promueve el proyecto “Itaca - Empleo e Igualdad en Clave Lo-
cal”, llevaran a cabo una labor de difusión y comunicación con
dichos organismos para impulsar la toma en consideración de la
igualdad de oportunidades desde la perspectiva de género en los
sistemas de certificación de calidad.
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2. ESTRUCTURA Y METODOLOGÍA

La Guía de Recomendaciones para Empresas en Calidad e
Igualdad de Oportunidades desde la perspectiva de género se
estructura en cuatro capítulos: presentación, estructura y meto-
dología, temas para la calidad en igualdad de oportunidades
desde la perspectiva de género y un decálogo para la igualdad.
La Guía concluye con un apartado dedicado a la bibliografía y
las fuentes de información consideradas para su elaboración. 

En la Presentación se enmarca la Guía y se plantea su principal
objetivo: la aportación de criterios de actuación para que los or-
ganismos reconocidos en materia de certificación de calidad
puedan incorporar la igualdad de oportunidades desde la pers-
pectiva de género a sus sistemas estandarizados. 

No obstante, la Guía también quiere ser un documento útil para
favorecer e impulsar la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres en las empresas y otras organizaciones, tanto públi-
cas como privadas.

En este capítulo dedicado a la Estructura y metodología se
presenta la primera y se describe el procedimiento seguido para
elaborar la Guía. Éste ha consistido, en primer lugar, en encua-
drar sus contenidos en el mainstreaming de género, evitando el
diseño de sistemas paralelos de certificación y procurando la in-
corporación de la igualdad de oportunidades a través de la pues-
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ta a disposición de un documento que aporta reflexión y pará-
metros para poder integrar la igualdad de oportunidades a los
sistemas de certificación de calidad.

En segundo lugar, y a partir de una extensa tarea de localización,
selección y recopilación de información, se han definido los te-
mas clave para la certificación de la calidad, su tratamiento, y la
inclusión de casos prácticos que describen las mejoras solucio-
nes halladas, en una amplia muestra de organizaciones, para
combatir la discriminación laboral por razón de sexo.

El tercer capítulo desarrolla los once Temas para la calidad en
igualdad de oportunidades desde la perspectiva de género.
Se trata de los siguientes: 

• Comunicación no sexista.
• Captación y selección.
• Promoción y formación interna.
• Política retributiva.
• Toma de decisiones y acceso de las mujeres a puestos direc-

tivos.
• Adecuación de la jornada de trabajo.
• Adecuación del horario de trabajo.
• Conciliación de la vida profesional y familiar: servicios de

apoyo.
• Modalidades de contratación.
• Negociación colectiva.
• Acciones de sensibilización para promover el cambio.

El tratamiento de cada uno de estos temas presenta idéntica es-
tructura. Así cada tema se inicia con el apartado concepto, con-
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tinúa con el de implicaciones, sigue con el de criterios de ac-
tuación y se cierra con el de casos prácticos. 

En concepto se ofrece la definición del tema con el objetivo de
introducir a los lectores y lectoras en el mismo. 

En implicaciones se realiza un análisis del estado de la situación,
se plantean argumentos a favor de la aplicación de la igualdad
de oportunidades, y se describen las consecuencias negativas
que tiene, para las organizaciones, el desarrollo de prácticas dis-
criminatorias para con las mujeres trabajadoras. En este aparta-
do, se incluye, eventualmente, el marco legislativo y ejemplos
de prácticas discriminatorias e igualitarias. 

El apartado criterios de actuación, ofrece las bases y contenidos
para que empresas e instituciones públicas y privadas puedan
avanzar en la aplicación de la igualdad de oportunidades desde
la perspectiva de género. Estos criterios se presentan de forma
sistemática y mediante una formulación por puntos que quiere
asegurar su comprensibilidad y precisión.

En el apartado de casos prácticos se aportan ejemplos de orga-
nizaciones que desarrollan prácticas sólidas de promoción de la
igualdad de oportunidades. Los casos prácticos se han seleccio-
nado por su valor ejemplarizante y por su capacidad de transfe-
rencia. Es decir, por lo común de las situaciones a las que dan
respuesta y por la factibilidad y pertenencia de implementarlas
en otras empresas o instituciones.

El cuarto capítulo de la Guía ofrece, a modo de conclusión, Un
decálogo para la igualdad. Este decálogo contiene los diez cri-
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terios que se consideran básicos para la consecución de la igual-
dad de oportunidades desde la perspectiva de género en las or-
ganizaciones. El decálogo extrae los elementos centrales de los
temas analizados en el tercer capítulo y define el marco básico
de actuación en la aplicación de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres. 

Por último, la Guía concluye con la Bibliografía y fuentes de
información electrónicas utilizadas para su elaboración. 
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3. TEMAS PARA LA CALIDAD EN
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
DESDE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO

3.1. COMUNICACIÓN NO SEXISTA

CONCEPTO

La comunicación es la acción por la que se transmite una informa-
ción que es recibida e interpretada significativamente por quien
la recibe. La transmisión de la información puede hacerse por
distintos medios como por ejemplo el lenguaje y las imágenes.

El lenguaje surge ante la necesidad de las personas de relacio-
narse con su entorno, intercambiar experiencias, concepciones y
todo aquello que incide en su existencia como seres humanos.
En este sentido, la relación del lenguaje con la realidad es arbi-
traria: responde a convenciones humanas ya que son las perso-
nas quienes han establecido, por ejemplo, que un “árbol” se lla-
me precisamente “árbol” y no cualquier otra combinación de
sonidos.

El lenguaje es el principal medio de socialización de las perso-
nas. Esto significa que a través del lenguaje se aprenden reglas
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de comportamiento y se interioriza la diferenciación social del
sexo, es decir, el género. En la medida que esta diferenciación no
es neutral sino que es arbitraria y se basa en criterios contrarios
o dicotómicos (lo masculino opuesto a lo femenino), jerárquicos
(lo masculino por encima de lo femenino) y suplementarios (lo
masculino como importante y lo femenino como secundario), el
lenguaje sitúa a los hombres como punto de referencia. 

Las imágenes son representaciones visuales de la realidad y son
consideradas canales de comunicación porque, precisamente en
tanto que representaciones, también transmiten mensajes. De
hecho, las imágenes y su papel como vehículos transmisores de
información, han ido adquiriendo una gran importancia gracias
a la aparición de las tecnologías audiovisuales y la comunica-
ción de masas. En este sentido, la necesidad de hacer llegar la
información a un mayor número de personas hace que los emi-
sores se vean obligados a utilizar medios que sean fácilmente
comprensibles. Las imágenes, por su capacidad sintetizadora de
la realidad son el medio más adecuado.

La comunicación no sexista implica el uso igualitario y no dis-
criminatorio o irrespetuoso para las mujeres del lenguaje y tam-
bién de las imágenes en toda documentación o materiales que
utilicen las empresas e instituciones.

IMPLICACIONES

El lenguaje, las imágenes y demás canales de comunicación no
sólo transmiten información, también representan y condicio-
nan la realidad. Es decir, constituyen mecanismos que reprodu-
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cen los valores de la sociedad y, a la vez, influyen en la conduc-
ta y el pensamiento de las personas. 

Así, por ejemplo, se utiliza el masculino como genérico de refe-
rencia provocando un efecto discriminatorio o de invisibilidad
de las mujeres. De hecho, se utiliza una parte (los hombres) para
hacer referencia al todo (los hombres y las mujeres). Esto no
sólo es ambiguo y puede crear confusión sino que también es
excluyente ya que deja a las mujeres fuera de la representación
de la realidad. En este sentido, el habla cotidiana hace invisibles
a las mujeres.

Por otro lado, el uso sexista del lenguaje se justifica, a menudo,
por cuestiones de economía del lenguaje, argumentando que es
más fácil nombrar, por ejemplo, solamente a los hombres, en lu-
gar de nombrar a los hombres y a las mujeres cuando la referen-
cia es de carácter global. Esta justificación, sin embargo, acos-
tumbra a esconder cierta falta de sensibilidad hacia los temas
relacionados con la igualdad desde la perspectiva de género. 

Algunos de los errores más frecuentes con relación al lengua-
je son: 

• El uso del género gramatical masculino como genérico para
hacer referencia tanto a hombres como a mujeres. Esto exclu-
ye y hace invisible a las mujeres. Por ejemplo: Los niños es-
taban jugando… (¿y las niñas?); Los derechos del hombre…
(¿y de las mujeres?).

• Presentación del hombre como único sujeto de acción y refe-
rencia, y de la mujer como dependiente o subordinada. Por
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ejemplo: Los asistentes al concierto acudieron con sus cón-
yuges, novias…

• El uso asimétrico de nombres y títulos que minimiza a las mu-
jeres. Por ejemplo: Señor – Señora o señorita (la distinción
en el título expresa estado civil); Hombres – Chicas (mientras
que hombres denota solidez y madurez, chicas denota fragili-
dad e inmadurez).

• Atribución de diferentes cualidades a hombres y mujeres.
Así, en las mujeres se suelen destacar cualidades estéticas y
en los hombres, cualidades intelectuales. Por ejemplo: Las
mujeres, todas elegantemente vestidas… 

• Uso del género femenino para descalificar o aludir peyorati-
vamente a las mujeres, o a los valores, comportamientos y ac-
titudes que se les asignan. Por ejemplo: Llora como una mu-
jer. Tonterías de mujeres.

Uno de los vehículos que más utiliza las imágenes como medio
para transmitir información es la publicidad. Ésta consiste en la
divulgación de anuncios de carácter comercial para atraer a posi-
bles personas consumidoras o usuarias. En este sentido, la publi-
cidad hace uso de las imágenes para fomentar la atracción pero,
además, en nuestra sociedad se ha convertido en creadora de opi-
nión y en representante privilegiada de la realidad. En efecto, en
la sociedad de consumo la publicidad se ha convertido en un me-
dio de socialización que determina la realidad e influye, también,
en el comportamiento de las personas. Así, la publicidad puede
reproducir algunas de las prácticas discriminatorias del lenguaje
y convertir, por ejemplo, a los hombres en el punto de referencia.
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En las imágenes y la publicidad sexistas, se utiliza el cuerpo de
la mujer como objeto para promocionar productos, priorizando
los atributos físicos por encima de los intelectuales. También es
frecuente encontrar anuncios en los que se transmite la idea de
que las tareas domésticas y el cuidado de los hijos son casi ex-
clusivos de las mujeres. Todo ello es irrespetuoso para éstas.

Una comunicación no sexista no oculta, no infravalora, no subor-
dina y no excluye a nadie. Al introducir la perspectiva de género
en la comunicación se transforma la manera de nombrar e inter-
pretar la realidad. Así, se amplia el punto de vista, la percepción
que se obtiene de las cosas es más amplia y plural y, por lo tan-
to, la información que se ofrece es mucho más completa y veraz.

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

➢ En el lenguaje

• Evitar el uso de genéricos masculinos cuando se hace refe-
rencia a hombres y mujeres. Ello se consigue utilizando ge-
néricos universales, es decir, términos colectivos: persona,
gente, población, infancia, niñez, profesorado, pueblo, ciuda-
danía, entre otros. También se consigue mediante el uso de
genéricos abstractos. Por ejemplo: La dirección de la empre-
sa, el personal, etc.

• Evitar un uso abusivo de la estrategia de la duplicación, ya
que genera rechazo y obstaculiza la interiorización del mensa-
je que se quiere transmitir. Sólo cuando no exista otra opción
deben usarse las palabras completas en masculino y femenino
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o los desdoblamientos. Por ejemplo: los trabajadores y las
trabajadoras, los directivos y las directivas…

• Usar el femenino cuando sea este el sexo de la persona a la
que nos dirigimos o sobre la que hablamos. Por ejemplo: La
técnica; la jefa, etc.

• Usar tratamientos equivalentes. Por ejemplo: Sr. – Sra. en lu-
gar de Sra. o Srta.; Hombre – Mujer en lugar de Chica…

• Usar los correspondientes femeninos de todas las profesiones
y cargos acabados en -ado, -al, -ano, -ente, -ero, -ico, -iz, -grafo,
-o, -or o sin terminación. Por ejemplo: graduado – graduada;
menestral – menestrala; cirujano – cirujana; gerente – ge-
renta; panadero – panadera; fotógrafo – fotógrafa; aprendiz
– aprendiza; pintor – pintora, etc.

• Evitar el uso exclusivo del femenino cuando se haga referen-
cia a profesiones o puestos tradicionalmente ocupados o de-
sempeñados por mujeres. Por ejemplo: enfermera, maestra,
limpiadora, etc.

• Estos criterios de lenguaje han de aplicarse en las notas inter-
nas, en las cartas dirigidas al personal, en los catálogos de ser-
vicios que se ofrecen o de los productos que se elaboran, etc.
Es decir, en todos los documentos relacionados con la activi-
dad habitual de la organización, tanto si son de comunicación
interna como si se utilizan para comunicarse externamente.
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➢ En la publicidad, anuncios 
e imagen gráfica de la empresa

• En la publicidad de la empresa o institución no pueden apare-
cer imágenes que traten irrespetuosamente o infravaloren a
las mujeres.

• Deben desestimarse las imágenes que muestren mujeres rea-
lizando tareas tradicionalmente femeninas y de hombres rea-
lizando tareas tradicionalmente masculinas. Es decir, hay que
rechazar imágenes basadas en estereotipos de género.

• Deben potenciarse las imágenes y los mensajes que muestren
mujeres y hombres realizando actividades que implican un
cambio en los roles tradicionales según el género. Por ejem-
plo, se deben utilizar imágenes de hombres planchando y mu-
jeres pilotando un avión.

• La presencia de hombres y mujeres en las imágenes y en la
publicidad debe ser equitativa.

➢ Desde el punto de vista organizativo

• Elaborar una guía o manual de comunicación que recoja las
normas de comunicación no sexista. Esta guía debe estar al
alcance de todo el personal de la empresa o institución y sus
normas deben ser claras y comprensibles.

• Las personas que ostenten cargos de responsabilidad dentro
de la organización deben conocer, apoyar y poner en práctica
los criterios de comunicación no sexista.
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• Deben existir, tanto en los procesos como en las estructuras
de la organización, mecanismos de corrección y revisión de la
comunicación interna y externa. 

• En la formación continua de las trabajadoras y los trabajado-
res de la empresa o institución debe incorporarse el tema de la
comunicación no sexista.

CASOS PRÁCTICOS

Ejemplo de crítica de publicidad sexista: 

La Federación de Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía (FACUA) pide la retirada del spot de
un desodorante por presentar a las mujeres como objetos
sumisos.

La Federación considera que las imágenes del anuncio y
el mensaje “tenéis que estar siempre listas (…)” resultan
denigrantes.

La Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía (FACUA) ha solicitado a una determinada em-
presa la retirada del último anuncio televisivo del su deso-
dorante masculino, por considerar que presenta a las mujeres
como objetos sumisos a la satisfacción sexual del hombre.
Con ello, el anuncio vulnera el artículo 3 de la Ley 34/1988,
General de Publicidad y el artículo 9 de la Ley 25/1994, que
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regula la publicidad en televisión, al atentar contra la digni-
dad de la mujer.

Acompañando un mensaje destinado a las mujeres, en el
spot aparecen dos chicas trabajando en un restaurante de co-
mida rápida y en un taller de lavado de coches, que en lugar
de llevar uniformes están vestidas con ropa provocativa,
bajo la mirada de sus compañeros. La tercera protagonista
del anuncio se presenta desnuda probándose lencería a la es-
pera de la llegada de los bomberos mientras su piso se in-
cendia.

FACUA espera que la empresa retire el anuncio y en caso
contrario, denunciará los hechos ante la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía y el resto de organismos competentes en materia de con-
trol de la publicidad.

Otro caso en 2002

En 2002, esta misma empresa fue obligada a retirar otro spot
del mismo desodorante después de que el Colegio de Médi-
cos de Madrid denunciara irregularidades similares. En el
anuncio aparecía una doctora que no podía reprimir sus im-
pulsos sexuales ante un paciente adolescente con el torso
desnudo … 1
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En Intermón Oxfam redactan sus anuncios de ofertas de
trabajo respetando criterios de comunicación no sexista:

“Adjunto/a al Director/a General 

En Intermón Oxfam necesitamos cubrir mediante proceso de
selección la plaza de Adjunto/a al Director/a General,
para el Departamento de Dirección General, ubicado en Bar-
celona. 

Intermón Oxfam somos personas que creemos en la justicia,
la solidaridad y la paz, y trabajamos para cambiar este mun-
do. Consideramos que la mejor manera de ayudar a las per-
sonas de los países más pobres es que puedan valerse por sí
mismas y conseguir así su derecho a una vida digna.
(…)
Todo esto es posible gracias a un amplio equipo de más de
1.200 profesionales –personas voluntarias y remunera-
das–, la colaboración de más de 190.000 particulares, grupos
e instituciones que creen y confían en nuestro trabajo. En
todo el mundo, Oxfam Internacional cuenta con el apoyo de
casi 1.500.000 de socios/as y donantes.
(…)

Funciones del puesto de trabajo
En dependencia del Director General, la persona seleccio-
nada se responsabilizará del impulso y coordinación de la
planificación operativa y estratégica entre los distintos De-
partamentos: Comunicación y Marketing, Cooperación In-
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ternacional, Campañas y Estudios, Gestión Interna y Recur-
sos Humanos, Territorial y Comercio Justo. Dirigirá la Uni-
dad de Medición y Evaluación de Resultados y Aprendizajes
Institucionales.”2
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3.2. CAPTACIÓN Y SELECCIÓN

CONCEPTO

Mediante los procesos de captación y selección las organiza-
ciones se proveen de los recursos humanos necesarios para el
desarrollo de sus actividades y la consecución de sus objetivos.
Concretamente, el proceso de captación consiste en reclutar a
personas potencialmente adecuadas para desempeñar un puesto
de trabajo, para después, mediante el proceso de selección, ele-
gir la más idónea. 

Tanto la captación como la selección han de llevarse a cabo ga-
rantizando el respecto a la igualdad de oportunidades desde la
perspectiva de género. Es decir, deben implicar la incorporación
de personal en función de su adecuación al puesto y su nivel de
competencia profesional; sin considerar, por ejemplo, el sexo o
aspectos relacionados con el estado civil o el entorno familiar. 

IMPLICACIONES

Los procesos de captación y selección de personal que no respe-
ten el principio de igualdad de oportunidades y, por lo tanto dis-
criminen por razón de sexo, atentan contra principios consagra-
dos por la Constitución Española. En efecto, el artículo 14 de la
Constitución establece el principio de igualdad como el primero
de los derechos fundamentales que se reconocen a los españoles
y españolas y en él se reconoce que todas las personas “son
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación al-
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guna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

En el ordenamiento laboral, el Estatuto de los Trabajadores es-
tablece, en su artículo 4.2, punto c, que las trabajadoras y los tra-
bajadores tienen derecho “a no ser discriminados para el em-
pleo, o una vez empleados/as, por razones de sexo”.

Además, y más allá de lo establecido en la normativa legal vi-
gente, la captación y selección discriminatorias generan déficits
importantes en las organizaciones. En este sentido, los filtros de
entrada por razón de sexo perjudican la contratación de perso-
nas que podrían resultar las más adecuadas para desempeñar un
puesto de trabajo. Ello constituye el primer motivo de pérdida
de competitividad y eficiencia de una organización.

Por otro lado, una empresa cuyos recursos humanos sean poco
diversos será una empresa poco flexible y con escasa capacidad
de adaptarse a los cambios constantes del mercado. 

Además, hay que considerar que cada vez se concede mayor im-
portancia a la imagen y a la reputación de las empresas, entida-
des y administraciones por cuestiones más amplías que el incre-
mento de los beneficios o la mejora en los servicios prestados.
Esta actitud se refleja en las expectativas de las personas consu-
midoras, de la ciudadanía, del personal interno, de los y las ac-
cionistas y los proveedores y proveedoras y requiere que las or-
ganizaciones adopten prácticas basadas en la igualdad de
oportunidades. El incumplimiento de estas expectativas daña
gravemente la imagen y reputación de la empresa y puede, in-
cluso, cerrarle oportunidades de negocio porque afecta a su ca-
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pital relacional. De hecho, muchas empresas reconocen esta re-
alidad y por ello manifiestan en sus demandas de empleo que
aplican una sólida política de respeto a la igualdad de oportuni-
dades desde la perspectiva de género. Esto las hace más atracti-
vas y, en un contexto en el que el capital humano de una empre-
sa es uno de los activos más importantes, se aseguran que sus
demandas sean contestadas por un número suficiente de perso-
nas con aptitudes profesionales para desempeñar satisfactoria-
mente el puesto de trabajo que se ofrece.

Por todo ello, garantizar procesos de captación y selección de
personal que respeten la igualdad de oportunidades desde la
perspectiva de género implica gestionar óptimamente la entrada
de recursos humanos en la organización, aumentar la competiti-
vidad y la eficiencia, proyectar una imagen positiva, generar
una reputación favorable, tener una actitud socialmente respon-
sable, y cumplir con la legalidad vigente.

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

Para llevar a cabo una política de captación y selección de perso-
nal basada en la igualdad de oportunidades desde la perspectiva de
género es necesario aplicar los siguientes criterios de actuación:

➢ De carácter general

• Las personas candidatas a un puesto de trabajo deben ser eva-
luadas, solamente, por sus cualificaciones, competencias, co-
nocimientos, experiencia y actitudes o cualidades personales,
sin considerar su sexo.
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• La evaluación de mujeres y hombres debe seguir estrictamen-
te los mismos parámetros y debe basarse en la adecuación téc-
nica al puesto de trabajo a desempeñar. 

• Los procesos de captación y selección no deben llevarse a
cabo a partir de creencias no fundamentadas que justifican la
discriminación por razón de género. Algunos ejemplos de es-
tas creencias son: 

– No se puede confiar en las mujeres con hijos/as porque son
menos responsables en el trabajo.

– Es muy probable que las mujeres casadas o en edad de te-
ner hijos/as los tengan y entonces dejen la organización o le
dediquen menos esfuerzo. 

– Las mujeres presentan un mayor índice de absentismo laboral.

• Los procesos de captación y selección no pueden sustentarse
sobre ideas o creencias discriminatorias relacionadas con las
capacidades, habilidades o motivaciones de las mujeres. Por
ejemplo, que las mujeres no pueden supervisar adecuadamen-
te equipos mayoritariamente compuestos por hombres.

• Los procesos de captación y selección no deben basarse en
una clasificación previa de los puestos de trabajo según se
consideren “trabajos de hombres” o “trabajos de mujeres”.
Por ejemplo, es discriminatorio considerar que las mujeres
están mejor preparadas para trabajos de carácter rutinario y
metódico que para trabajos que requieren la toma de decisio-
nes importantes. Tampoco respeta la igualdad de oportunida-
des la consideración que los cargos directivos sólo pueden ser
ocupados por hombres. Asimismo, también es discriminato-
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rio pensar que los hombres no están dispuestos a trabajar en
ambientes u organizaciones predominantemente femeninos, o
que las mujeres no pueden o quieren trabajar en ambientes u
organizaciones predominantemente masculinos.

➢ En las preguntas de las entrevistas de selección

• No deben formularse preguntas que den lugar a dudas sobre el
establecimiento de filtros o penalizaciones por razón de sexo
o estado civil. Por ejemplo: ¿Con quien vive usted?, ¿Está ca-
sada?, ¿Tiene novio/a? Además, debe tenerse en cuenta que
este tipo de preguntas pueden incidir en las respuestas de las
personas candidatas y en su comportamiento. Adicionalmen-
te se pueden generar sospechas de trato discriminatorio entre
los candidatos que no superen las pruebas de selección.

• Algunas de las preguntas que no deben formularse para evitar
la discriminación en razón de género son las relacionadas con:

– la familia: 
▪ número de hijas e hijos
▪ edad de las hijas e hijos
▪ estado civil
▪ tener pareja estable 
▪ tener intención de tener hijos/as
▪ tipo de trabajo de la pareja

– la salud (sólo formuladas a mujeres):
▪ dolores menstruales y ausencias o bajas laborales por

este motivo
▪ problemas ginecológicos
▪ embarazo o intenciones de embarazo
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• No pueden plantearse preguntas que sólo se formulen a muje-
res (o a hombres) o puedan constituir un motivo de trato des-
favorable.

• Hay que tener en cuenta que formular las mismas preguntas a
mujeres y hombres no evita el trato discriminatorio. Lo rele-
vante es el uso que se hace de las respuestas de los candidatos
y candidatas.

• Cuando sea necesario recoger algún tipo de información de
carácter médico, se deben utilizar preguntas de tono neutral:

– ¿Sufre usted algún tipo de problema de salud que pueda
afectar a su rendimiento en el puesto de trabajo?

– ¿Padece alguna enfermedad crónica?

• Debe evitarse cualquier cuestión que pueda implicar una
discriminación de facto. Por ejemplo, las preguntas sobre el
uso del tiempo libre, las aficiones o la práctica de deportes
pueden ser motivo de discriminación puesto que las muje-
res disponen de menos tiempo para ello porque asumen la
práctica totalidad de las responsabilidades domésticas y fa-
miliares. 

➢ En los procesos

• En el proceso de captación deben tenerse presentes los me-
dios que se utilizarán para llegar a los posibles candidatos y
candidatas. En este sentido, la elección de medios puede ser,
en sí misma, discriminatoria ya que no todos los públicos tie-
nen acceso a todos los medios. Así, es necesario diseñar ac-
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ciones de discriminación positiva para que las demandas de
empleo lleguen a las mujeres.

• La preselección de los Currícula Vitae (CV) y de cualquier
otra documentación que se pueda generar a lo largo de los
procesos de captación y selección deben ser tratados y proce-
sados de modo idéntico. Por ejemplo no se pueden preparar
listas distintas para hombres y mujeres.

• En los procesos de selección de puestos de trabajo en los que
las mujeres están subrepresentadas deben establecerse meca-
nismos que favorezcan su incorporación. Algunos de éstos
pueden ser:

– Establecimiento de cuotas mínimas para la selección y con-
tratación de mujeres.

– Definición de una regla general que, en igualdad de condi-
ciones y méritos, obligue a la contratación preferente de
una mujer.

• En el proceso de selección, las personas que conduzcan las
entrevistas deben tener formación específica en selección de
personal o, en su defecto, haber preparado con antelación y
detenimiento su actuación. Por ello, deben haber considerado
la aplicación práctica de los criterios que se han indicado con
anterioridad.

• Debe establecerse un seguimiento tanto del proceso de capta-
ción como del proceso de selección para controlar que se ha
respetado el principio de igualdad de oportunidades en todo
momento.
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CASOS PRÁCTICOS

La empresa automovilística BMW ha lanzado una campaña
para captar mujeres: 

BMW-Inglaterra es una empresa con una presencia masculi-
na mayoritaria entre sus trabajadores técnicos y comerciales.
Ante la necesidad de aumentar la diversidad de su plantilla e
incrementar la presencia femenina en un 10%, ha lanzado
una campaña publicitaria para captar mujeres para sus pues-
tos técnicos y comerciales. Por ello, la campaña se centra en
medios escritos cuyo público es esencialmente femenino
como pueden ser las denominadas “revistas de mujeres”. A
través de anuncios que hacen atractiva la idea de trabajar en
BMW, siendo mujer, esta empresa espera poder aumentar la
presencia de mujeres en su plantilla.3

Cuando Microsoft abre un proceso de selección los respon-
sables de llevarlo a cabo desconocen el sexo y la situación
familiar de las personas candidatas.4
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Pirelli Pneumáticos tiene un centro de trabajo en Manresa
(Cataluña) que, tradicionalmente ha estado completamente
ocupado por hombres. Sin embargo, a raíz del convenio co-
lectivo de 2002 se promovió la incorporación de mujeres en
igualdad de condiciones. A partir de este momento se desa-
rrolló un plan de igualdad que se centraba en el control de
los procesos de contratación de mujeres para evitar posibles
actitudes o actividades discriminatorias.5

En Italtel, empresa italiana del sector de las telecomunica-
ciones, se llevó a cabo a finales de la década de los noventa
un Plan de Acción Positiva. En el marco de este proyecto, las
acciones que se pusieron en marcha relacionadas con el ac-
ceso al empleo fueron las siguientes:
▪ Obligatoriedad de publicar todas las ofertas de empleo a

nivel interno.
▪ Análisis de los motivos por los cuales las mujeres candi-

datas no superaban las pruebas técnicas.
▪ Revisión de los tests y las entrevistas.
▪ Ampliación de las titulaciones requeridas para determina-

dos puestos.6
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3.3. PROMOCIÓN Y FORMACIÓN INTERNA

CONCEPTO

La promoción en una organización consiste en la acción de as-
cender en la jerarquía organizativa y pasar a desempeñar cargos
o tareas que implican mayores responsabilidades o el ejercicio
de un poder más amplio.

La formación interna permite que las personas que trabajan en
una organización puedan mejorar las capacidades y conoci-
mientos relacionados con sus ámbitos de trabajo y con el desa-
rrollo de sus tareas y responsabilidades.

La promoción y la formación interna están estrechamente vin-
culadas en tanto que el desarrollo y la mejora de las capacidades
y los conocimientos son factores relevantes para la progresión
de la carrera profesional de las personas. La formación interna
es un mecanismo para la promoción.

La aplicación de la igualdad de oportunidades desde la perspec-
tiva de género implica permitir un acceso igualitario para muje-
res y hombres a las distintas actividades de formación interna
que se lleven a cabo en el seno de una organización. Asimismo,
en la promoción de las personas deben regir criterios meritocrá-
ticos sin contemplar aspectos relacionados con su sexo o la vida
personal y/o familiar.
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IMPLICACIONES

Las dificultades para lograr la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en las políticas de promoción y formación
están relacionadas directamente con la idea de que la fuerza de
trabajo femenina es secundaria. Desde esta percepción resulta
lógico que las mujeres no tengan acceso fácil a la formación y
no promocionen o promocionen sólo hasta determinados nive-
les porque están en el empleo de un modo provisional, mientras
se lo permiten sus responsabilidades familiares. En cambio, se
presupone que los hombres estarán siempre activos en el merca-
do laboral. 

Esta visión de las cosas es lo que ha llevado al denominado “te-
cho de cristal”; es decir, a la imposibilidad de que las mujeres
lleguen a los niveles más altos de responsabilidad en los ámbi-
tos y sectores más estratégicos. No existen leyes, ni dispositivos
sociales formales, ni códigos visibles que impongan a las muje-
res esta limitación y, sin embargo, existe una barrera que les im-
pide ocupar cargos de responsabilidad.

Además, la escasa preocupación por la promoción profesional
de las mujeres en algunas empresas y las dificultades objetivas
de muchas mujeres para combinar la vida profesional con la fa-
miliar ha producido una acumulación del trabajo femenino en
las categorías laborales más bajas provocando así una segrega-
ción vertical del trabajo por razón de género. 

Los datos reflejan que en España la tasa de empleo femenina es
de un 34,7% y, sin embargo, el porcentaje de las españolas que
ocupan puestos en la dirección general de las empresas es de un
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0,7%. En cambio, cerca de un 12% de las mujeres trabajadoras
ostenta cargos intermedios.

No obstante, el Estatuto de los Trabajadores establece en su ar-
tículo 24 que “los ascensos se producirán teniendo en cuenta la
formación, méritos, antigüedad del trabajador/a, así como las
facultades organizativas del empresario/a” y que “los criterios
de ascenso se acomodarán a reglas comunes para los trabaja-
dores/as de uno y otro sexo”.

Además de no respetar la legalidad vigente, una empresa o ins-
titución que no respete la igualdad de oportunidades en el acce-
so a la formación y en la promoción, verá perjudicado su clima
laboral, aumentará los índices de rotación de su plantilla y su
productividad, eficiencia y competitividad se verán claramente
perjudicadas. 

Por el contrario, un estudio reciente de la Universidad de Valen-
cia7 muestra cómo las mujeres, debido a los procesos de sociali-
zación de género, aportan actitudes y competencias muy valora-
das, actualmente, en el desempeño de su trabajo y, en concreto,
poseen un estilo de dirección más democrático y motivador.
Este estilo produce beneficios empresariales que se traducen en
una mejora del rendimiento, del clima y de la satisfacción labo-
ral. Así, se comprueba que en las organizaciones cuyos equipos
directivos están compuestos por mujeres y hombres, se permite
una mayor convergencia de diferentes valores, puntos de vista y
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aptitudes que enriquecen a los equipos de trabajo, mejoran el
clima laboral, y la eficacia de la empresa. Además, se percibe
que las mujeres que ocupan cargos directivos muestran:

• Mayor sensibilidad hacia las relaciones y mayor capacidad de
comunicación.

• Mayor reconocimiento de la influencia de los aspectos emo-
cionales y personales en el desempeño del trabajo, conside-
rando a la persona en su globalidad a la hora de tomar deci-
siones y evaluar.

• Mayor tendencia a considerar las necesidades personales y a
respetar la vida privada y familiar de las personas a las que di-
rigen.

• Un estilo de dirección y trabajo más metódico y organizado,
con mayor practicidad y capacidad de resolución.

De hecho, y según el estudio de Linda Wirth Romper el techo de
cristal. Las mujeres en puestos de dirección8, la igualdad entre
géneros puede potenciar la productividad en las empresas. En
efecto, la paridad de géneros en los equipos de dirección es muy
positiva para la motivación de las personas que trabajan en una
organización. Por ello, contribuye a la eficiencia de las empre-
sas, al crecimiento económico y al bienestar de las familias.
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CRITERIOS DE ACTUACIÓN

➢ En la promoción

• Es necesario establecer unos criterios objetivos en función de
los cuales se promocione a trabajadoras y trabajadores. 

• Con carácter general, los criterios de promoción deben ser
comunicados a todas las personas que trabajan en una empre-
sa o institución.

• Los criterios objetivos que configuren el sistema de ascensos
de una empresa o institución deben valorar la formación y los
méritos de las trabajadoras y los trabajadores y deben tomar
como referencia la titulación académica, el conocimiento del
puesto de trabajo, el historial profesional, el desempeño de
funciones de grupo profesional superior y la superación de las
pruebas de ascenso que hayan podido establecerse.9

• Han de diseñarse planes de carrera o planes de promoción pro-
fesional, específicos y basados en los criterios anteriores. Los
planes de carrera son el itinerario previsto para una persona
dentro una organización. En éstos deben establecerse las ca-
racterísticas profesionales y actitudinales con las que deberá
contar la persona que ocupará el puesto, las habilidades y
competencias necesarias para crecer en la compañía, los tiem-
pos deseados, las evaluaciones, etc. En estos planes no se
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pueden contemplar aspectos relacionados con el sexo de las
personas o la vida privada o familiar de éstas.

• Los planes de carrera de las personas que trabajen en una or-
ganización deben incluir o contemplar mecanismos de conci-
liación entre la vida familiar y la vida laboral. Esto debe con-
tribuir a facilitar la permanencia en el empleo.

• Los planes de carrera de las trabajadoras deben ser potencia-
dos para permitir su promoción a los puestos de mayor res-
ponsabilidad.

• Es necesario evitar el criterio de antigüedad porque general-
mente favorece a los hombres. Las mujeres suelen tener me-
nor antigüedad porque es frecuente que abandonen el trabajo
retribuido para dedicarse, al menos temporalmente, al cuida-
do de sus hijos/as pequeños/as. 

• Los criterios de promoción y los planes de carrera han de ser
revisados periódicamente.

➢ En la formación interna

• Debe garantizarse que la detección de necesidades formativas
se lleva a cabo sobre el total de la plantilla, tanto hombres
como mujeres.

• Es recomendable aplicar un sistema de cuotas o de porcenta-
jes de participación, según género, en las acciones de forma-
ción de la empresa.
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• Los horarios de los cursos de formación interna deben ser
compatibles con la vida familiar y personal.

➢ Desde el punto de vista organizativo

• Debe crearse un órgano o comité específico, dentro de la es-
tructura organizativa de la empresa o institución, para contro-
lar y garantizar el respeto a la igualdad de oportunidades des-
de la perspectiva de género en la promoción de las personas
trabajadoras y en el acceso a la formación interna.

• Cada vez que se plantee la posibilidad de un ascenso o pro-
moción debe ser cuidadosamente examinada por el anterior
comité u órgano específico para controlar su adecuación a los
criterios y planes de carrera establecidos.

• Debe diagnosticarse sistemáticamente la situación de la plan-
tilla por lo que se refiere al ratio de hombres y mujeres en
equipos directivos y al ratio de hombres y mujeres en las ac-
ciones de formación interna. Además, debe observarse la evo-
lución de estos datos con relación a períodos anteriores e
identificarse las causas específicas de posibles desequilibrios.

CASOS PRÁCTICOS

Promoción

En IBM el 33% de la plantilla son mujeres y este porcentaje
sube hasta el 37% en los puestos directivos. La presidenta es

39
Calidad e Igualdad de Oportunidades: Guía de Recomendaciones para Empresas 
Proyecto Ítaca – Empleo e Igualdad en Clave Local



una mujer con responsabilidades familiares. Desde 1990
está implantada una política de no discriminación laboral de
ningún colectivo (minorías étnicas, personas con discapaci-
dades, etc.) y se ha hecho especial énfasis en la igualdad de
oportunidades desde la perspectiva de género.10

Formación

En Caja Madrid se conceden a los empleados y a las em-
pleadas 450.000 horas de formación al año. Los cursos son
voluntarios y se imparten en horas de trabajo. Además, exis-
te un aula virtual que, a través de Internet, evita que las mu-
jeres que están de baja maternal tengan menos posibilidades
de acceso a la formación en temas profesionales. Asimismo,
el aula virtual les permite mantener el contacto con los temas
relacionados con la propia empresa.11
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3.4. POLÍTICA RETRIBUTIVA

CONCEPTO

Según el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, “se entien-
de por retribución, el salario o sueldo normal de base o mínimo
y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o indi-
rectamente, en dinero o en especie, por la empresa a la persona
trabajadora en razón de la relación de trabajo”.

La política retributiva de una organización es el conjunto de cri-
terios que se utilizan para determinar los salarios a pagar a las
personas que trabajan en ella.

La aplicación de la igualdad de oportunidades desde la perspec-
tiva de género en materia de política retributiva implica la ine-
xistencia de diferencias salariales a la hora de retribuir el traba-
jo de mujeres y hombres. Es decir, un mismo trabajo o un
trabajo de igual valor deben ser retribuidos igual para hombres
y mujeres. El concepto “trabajo de igual valor” indica aquel tipo
de trabajo que, aun no siendo idéntico a otro, requiere capacida-
des y esfuerzo equivalentes, supone iguales responsabilidades y
está sometido a similares condiciones de trabajo.

IMPLICACIONES

Según datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
y del Instituto Nacional de Estadística (INE), en el año 2003, las
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trabajadoras españolas ganaron casi un 30% menos que los
hombres por realizar la misma actividad. Este porcentaje se re-
duce al 15%, como media, en la Unión Europea.

Las diferencias salariales entre mujeres y hombres han tendido
a disminuir en los últimos años. Sin embargo, en el mismo pe-
riodo, las mujeres han ocupado puestos que tradicionalmente
habían desempeñado los hombres y esto ha supuesto una reduc-
ción o un estancamiento en los salarios en esos sectores. 

Según los datos de la Encuesta del Panel de Hogares de la Co-
munidad Europea de 2001, las discriminaciones salariales varí-
an por tramos de edad, por nivel de formación, por modalidad
de contratación, por sector y por profesión. Se constata así, que
las diferencias salariales en el sector público son más débiles
que en el privado; que en los sectores feminizados, como el de
servicios, los salarios son más bajos y son los hombres los que
acceden a los puestos mejor retribuidos. Es significativo que los
complementos en puestos de decisión asciendan a un 13,5%
para las mujeres frente al 23% que perciben los hombres.

Asimismo, el nivel de cualificación elevado implica remunera-
ciones mayores pero, sobre todo para los hombres. 

Por otro lado, los contratos temporales suponen menores ganan-
cias horarias (salario por hora trabajada). Así, el salario medio
entre los trabajadores y trabajadoras con contrato indefinido es el
doble que el de las personas que trabajan con contrato temporal.
Y, en cambio, el peso de los contratos temporales es superior en-
tre las mujeres. La situación es idéntica en los casos de contratos
a jornada completa o a tiempo parcial. En este caso, los traba-
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jos a tiempo parcial reciben salarios más bajos. Así, mientras que
el 20% de las mujeres trabaja a tiempo parcial, sólo el 3% de los
hombres lo hace.

A mayor antigüedad de la persona trabajadora, mayor es su sa-
lario. En este sentido, es necesario tener en cuenta que la anti-
güedad media de los hombres es superior a la de las mujeres.

También según la Encuesta del Panel de Hogares de la Comuni-
dad Europea de 2003 la discriminación salarial, además, depende
del estatus familiar: las mujeres casadas con hijos tienen ganan-
cias horarias brutas más bajas que las mujeres solteras sin hijos. 

Las diferencias retributivas aumentan para los puestos de menor
categoría y ocupados por mujeres de más edad y disminuyen
para los puestos que requieren mayor cualificación y desempe-
ñados por mujeres más jóvenes. 

Las mujeres tienen menos expectativas que los hombres de acce-
der a mejores retribuciones en función de un cambio en el pues-
to de trabajo.

Los mecanismos más habituales a través de los que se ponen en
práctica discriminaciones salariales son la clasificación profe-
sional y los complementos salariales. Así, las clasificaciones
formulan categorías o puestos “femeninos” y los minusvaloran
frente a los trabajos desempeñados mayoritariamente por hom-
bres. Además, se acostumbran a determinar salarios inferiores
para las mujeres trabajadoras mediante su adscripción a catego-
rías inferiores a las que les corresponderían. 
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Por otro lado, los sistemas de clasificación profesional no incluyen
descripciones y definiciones de las funciones correspondientes
a cada categoría. Asimismo, tampoco se incluyen las valoracio-
nes de los puestos de trabajo llevadas a cabo y, por eso, detectar
a priori posibles discriminaciones salariales es muy difícil.

Por lo que se refiere a los complementos salariales, la discrimina-
ción se produce cuando se fijan complementos salariales que per-
judican a las mujeres. Por ejemplo, complementos como los de
peligrosidad o toxicidad que suelen estar asociados a trabajos
desempeñados predominantemente por hombres, o complemen-
tos como los de dedicación o disponibilidad que discriminan a las
mujeres porque, dada su mayor dedicación al trabajo reproducti-
vo, disponen de menos tiempo para dedicarse al trabajo externo.

La discriminación salarial por razón de género atenta contra la
legalidad vigente. Además, se basa en estereotipos y perjuicios.
Entre éstos se encuentran los siguientes: 

• Considerar que el trabajo femenino es secundario porque las
mujeres están subsidiaria y temporalmente en el mercado
laboral. 

• Creer que las mujeres se ausentan más de su puesto de trabajo.
• Pensar que el trabajo realizado por mujeres es de menor cali-

dad que el de los hombres.

Contrariamente, el respeto a la igualdad en las políticas retribu-
tivas conlleva, no sólo el cumplimiento de la legalidad vigente,
sino una gestión óptima de los recursos humanos de las organi-
zaciones. La aplicación de criterios racionales y objetivos en el
establecimiento de las cuantías salariales contribuye a una ma-
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yor transparencia de las relaciones laborales y a mayores índices
de satisfacción laboral. Además, reduce la rotación de personal
y el absentismo. En este sentido, cabe recordar, que el compro-
miso de las personas con las organizaciones en las que trabajan
es uno de los factores más importantes de éxito, eficacia y com-
petitividad de las mismas.

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

• Establecer el sistema retributivo en función de la valoración
de los puestos de trabajo y de los resultados obtenidos; inde-
pendientemente de las personas que ocupan los puestos.

• Definir sistemas de clasificación profesional que incluyan
descripciones y definiciones de las funciones correspondien-
tes a cada categoría.

• Fijar los complementos salariales con criterios objetivos in-
dependientemente que esos complementos formen parte, ma-
yoritariamente, del salario de hombres o de mujeres.

• Llevar a cabo, periódicamente, revisiones de los salarios que
reciben las personas que trabajan en la organización. Estas re-
visiones deben consistir en:

– Comparar el salario de hombres y mujeres que realizan el
mismo trabajo, ocupan puestos de trabajo considerados
equivalentes o realizan trabajos que se valoran con los mis-
mos criterios.

– Identificar cualquier diferencia.
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– Eliminar las diferencias identificadas que no puedan ser
explicadas más allá de diferencias basadas en el género de
las personas.

• Aplicar medidas correctoras si se detecta un desequilibrio re-
tributivo en razón del género. Por ejemplo, fijar un aumento
del 0,5% anual sobre lo pactado para toda la plantilla para el
grupo de personas empleadas que sufran la discriminación sa-
larial. 

• Comunicar al conjunto de la organización la valoración eco-
nómica de las distintas actividades así como los criterios a
través de los que se han establecido.

CASOS PRÁCTICOS

En el Gobierno del Condado de Vastra Gotaland, en Suecia,
se llevó a cabo una revisión exhaustiva de los salarios desde la
perspectiva de género durante el año 2002. Esta iniciativa partió
del cumplimiento de la ley sueca de igualdad de oportunidades
que exige a las empresas e instituciones a llevar a cabo un exa-
men de las diferencias salariales entre mujeres y hombres que
estén en puestos de trabajo idénticos o que estén desempeñando
trabajos de igual valor. 
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El Gobierno del Condado de Vastra Gotaland tiene 650 per-
sonas en plantilla divididas en 15 departamentos que tienen
como misión la ejecución de las políticas del gobierno cen-
tral del país. Para llevar a cabo la revisión salarial cada de-
partamento estableció grupos de trabajo de entre 2 y 4 per-
sonas. Los grupos recibieron formación en igualdad salarial
y en los métodos a utilizar para evaluar los requerimientos y
tareas de cada puesto de trabajo. Esta evaluación debía ser-
vir para determinar qué personas hacían trabajos idénticos o
de igual valor. Los trabajos se dividieron en categorías pre-
establecidas, así, por ejemplo, se agruparon aquellos que po-
dían ser muy distintos a primera vista pero que implicaban
idénticos niveles de exigencia y la misma dificultad en su
realización. 

Una vez clasificados los puestos de trabajo se procedió a
examinar los salarios. En este examen intervino también la
persona responsable de cada departamento ya que era quien
mejor conocía las cualificaciones y el rendimiento de cada
uno de las trabajadoras y trabajadores. 

Las conclusiones a las que se llegó a través de la revisión sa-
larial fueron las siguientes:

• Casi todo el personal administrativo eran mujeres.
• En los puestos directivos dominaba la presencia de los

hombres.
• La composición del personal técnico era casi paritaria. Es

decir, había el mismo número de hombres que de mujeres.
• El salario medio de las trabajadoras era menor que el de los
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hombres en la mayoría de los trabajos idénticos o de los
trabajos de igual valor.

• Un mayor número de trabajadoras tenía los mismos sala-
rios mientras que, en el caso de los trabajadores, su retri-
bución estaba más individualizada. Es decir, los salarios
se concretaban en valoraciones individuales.

• Los hombres trabajadores eran quienes tenían salarios
más elevados.

La revisión salarial conducida tuvo una buena aceptación
entre el personal del gobierno del condado y, a partir de aquí,
se diseñaron y llevaron a cabo acciones para corregir las des-
viaciones detectadas.12
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3.5. TOMA DE DECISIONES Y ACCESO DE
LAS MUJERES A PUESTOS DIRECTIVOS

CONCEPTO

La capacidad de toma de decisiones de las mujeres, así como su
acceso a puestos de responsabilidad sigue siendo una de las
asignaturas pendientes para lograr una situación de mayor equi-
dad entre los sexos; si bien se han producido avances significa-
tivos en la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Por ello, es necesario poner en marcha acciones de discrimina-
ción positiva.

Este tipo de acciones tienen como objetivo subsanar una situa-
ción de desigualdad inicial, y consisten en prestar un trato de fa-
vor o en conceder ventajas a los grupos víctimas de discrimina-
ción para conseguir, así, una igualdad final efectiva.

Las acciones de discriminación positiva tienen siempre un ca-
rácter temporal, hasta la consecución de la igualdad efectiva.

IMPLICACIONES

El artículo 141.4 del Tratado de la Unión Europea establece que
“con el objetivo de garantizar en la práctica la plena igualdad
entre hombres y mujeres en la vida laboral, el principio de
igualdad de trato no impedirá a ningún Estado miembro mante-
ner o adoptar medidas que ofrezcan ventajas destinadas a faci-
litar al sexo menos representado el ejercicio de actividades pro-

49
Calidad e Igualdad de Oportunidades: Guía de Recomendaciones para Empresas 
Proyecto Ítaca – Empleo e Igualdad en Clave Local



fesionales o a evitar o compensar desventajas en sus carreras
profesionales”.

Por otro lado, en capítulos anteriores de esta guía se ha mostra-
do que las mujeres pueden ser objeto de trato discriminatorio en
sus puestos de trabajo. Así, por ejemplo, el capítulo 3 introducía
el concepto de “techo de cristal”, es decir, la barrera invisible
basada en prejuicios que impide a las mujeres acceder a los
equipos directivos y a cargos de responsabilidad en el seno de
las organizaciones. Esto implica que las mujeres no tienen voz
ni participan en los procesos de toma de decisiones. Sin embar-
go, sí son parte integrante de las organizaciones y su aportación
enriquece los debates y las premisas sobre las cuales tomar de-
cisiones que, eventualmente, pueden tener un carácter absoluta-
mente estratégico.

Por lo tanto, conseguir una mayor participación y presencia de
las mujeres en los sistemas de toma de decisiones y en el acce-
so de puestos directivos, es imprescindible para una organiza-
ción que quiera estar en sintonía con la realidad actual. Una em-
presa o institución que interactúe con su entorno no puede
permitir la limitación de la participación y de la presencia de las
mujeres en sus estructuras internas. Esto se entiende fácilmente
si se imagina que en el desarrollo de una campaña publicitaria
para un producto destinado a mujeres no intervenga ninguna
mujer. Esta ausencia conllevará, necesariamente, que algunos
elementos de importancia sobre consumo femenino no se hayan
tomado en consideración o que se hayan subestimado.

Las acciones de discriminación positiva pueden desarrollarse a
través de un programa completo de actuación o mediante la im-
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plementación de medidas concretas y puntuales. Además, pue-
den estar orientadas al conjunto de la organización, a todas las
mujeres trabajadoras como colectivo concreto de la empresa o
institución o a un área de trabajo o departamento determinado.
Por otro lado, las acciones de discriminación positiva pueden
responder a necesidades puntuales detectadas mediante análisis
de la situación laboral de la plantilla o bien, pueden responder a
estrategias a largo plazo. Es importante considerar que la im-
plantación de medidas de discriminación positiva no siempre
supone un coste económico para la empresa o institución.

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

• Promover la valorización de los puestos de trabajo feminiza-
dos dentro de la cultura organizativa.

• Poner en marcha mecanismos de participación en la empresa
o institución que favorezcan la implicación de todo el perso-
nal. Estos sistemas aportan soluciones innovadoras para re-
solver problemas concretos. Algunos de estos sistemas son:

– Círculos de calidad.
– Buzones de sugerencias.
– Comisiones de la mejora.

• Fijar una representación femenina en todos los órganos de
participación y de decisión de la empresa o institución. Aun-
que lo ideal sería llegar a la paridad, las situaciones concretas
pueden ser muy distintas entre ellas, así en algunos casos se
estará muy cerca de ésta y, en otros, deberá promoverse, por
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primera vez, la incorporación de mujeres en los órganos de
decisión y participación. 

• Impulsar la creación de una comisión u otro órgano colegiado
con composición paritaria que: 

– Elabore planes de actuación en materia de discriminación
positiva.

– Programe acciones de sensibilización.
– Fije criterios de paridad.
– Lleve a cabo acciones de formación directiva en materia de

discriminación positiva para los hombres y mujeres que
ocupen cargos de responsabilidad.

– Efectúe evaluaciones periódicas que controlen la presencia
femenina en cargos de responsabilidad y en organismos de
participación dentro de la empresa o institución. Estas eva-
luaciones periódicas deben demostrar el incremento gra-
dual de la presencia femenina.

• Ante situaciones de reconversión, ajuste de plantillas, expe-
dientes de regulación de empleo, etc., es necesario realizar un
seguimiento que controle si las mujeres dejan su puesto de tra-
bajo proporcionalmente a su presencia en el conjunto de la or-
ganización. En este sentido, las mujeres trabajadoras no deben
verse más afectadas que los hombres por estos procesos y la
organización debe establecer mecanismos de reducción del
impacto que puedan provocar; un ejemplo de ello son los cur-
sos de formación y reciclaje para posibilitar la recolocación.
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CASOS PRÁCTICOS

En IBM se realiza un seguimiento trimestral de los porcen-
tajes de presencia femenina en cada uno de los departamen-
tos de la empresa.13

Cada tres meses, las 77 personas que integran la filial cana-
ria de Diageo, empresa de distribución de bebidas alcohóli-
cas, salen un día de la oficina para reunirse y recibir infor-
mación sobre la compañía, sus resultados y sus estrategias
comerciales. En estas jornadas, las trabajadoras y los traba-
jadores transmiten sus inquietudes sobre cualquier aspecto
relacionado con su empleo y aportan ideas para mejorar la
empresa y el negocio.14

En Nestlé se lleva a cabo una acción de discriminación positi-
va con las trabajadoras que desarrollan una carrera comercial
y, a la vez, son madres: no se les pide movilidad geográfica.15
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3.6. ADECUACIÓN DE LA JORNADA
DE TRABAJO

CONCEPTO

La adecuación de la jornada consiste en la adaptación del tiem-
po diario de trabajo a las nuevas maneras de trabajar y a las ne-
cesidades de las personas. 

En este sentido, la jornada de trabajo tradicional de ocho horas,
con horario partido y presencia física en la organización a lo
largo de toda la jornada está empezando a quedar obsoleta ante
la aparición de nuevas formas de trabajar basadas en las nuevas
tecnologías y la progresiva terciarización de la economía.

Adecuar la jornada de trabajo supone aplicar una presencia, en
la organización, distinta de la más habitual o estándar. Entre las
distintas formas de adecuación de la jornada cabe considerar las
siguientes: jornada a tiempo parcial, trabajo compartido, jorna-
da laboral comprimida, reducción de la jornada, jornada conti-
nua, trabajo semipresencial y teletrabajo.

• La jornada a tiempo parcial consiste en la realización de una
jornada de trabajo cuya duración no excede el 77% de la jorna-
da a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de apli-
cación o, en su defecto, de la jornada máxima legal (40 horas
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual). 

• El trabajo compartido consiste en que dos personas que están
trabajando a tiempo parcial compartan un mismo trabajo de
dedicación completa. En estos casos las personas trabajadoras
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deciden, con la supervisión de su responsable directo, la dis-
tribución de sus horas de trabajo.

• La jornada laboral comprimida consiste en la realización de
una jornada cuya duración exceda la prevista para recibir a
cambio medio día o un día libre a la semana.

• La reducción de la jornada consiste en la realización de una
jornada laboral de duración inferior a la jornada a tiempo com-
pleto prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su
defecto, de la jornada máxima legal (40 horas semanales de
trabajo efectivo de promedio en cómputo anual). Esta reduc-
ción de la jornada se acompaña con una reducción proporcio-
nal del salario.

• La jornada continua o intensiva implica la realización, sin in-
terrupciones, de las horas de trabajo diarias establecidas. 

• El trabajo semipresencial implica que las horas de trabajo se-
manales se distribuyen entre horas de trabajo presencial en las
instalaciones de la organización y horas de trabajo que se rea-
lizan fuera de estas instalaciones; por ejemplo desde el domi-
cilio del propio trabajador o trabajadora o desde centros ante-
na. Los centros antena están distantes de las instalaciones
centrales de la organización, son más cercanos al domicilio de
los trabajadores y trabajadores, funcionan con flexibilidad
de horarios, y son puestos a disposición del personal de la em-
presa por la misma. 

• El teletrabajo consiste en la realización de la totalidad de la
jornada de trabajo fuera de las instalaciones de la empresa o
institución.
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IMPLICACIONES

La adecuación de la jornada de trabajo facilita la conciliación de
la vida profesional, familiar y personal. En este sentido favore-
ce o debería favorecer tanto a las mujeres como a los hombres,
puesto que las unas y los otros tienen vida profesional, familiar
y personal. Sin embargo, todavía siguen siendo las mujeres las
que, mayoritariamente, asumen el trabajo reproductivo. Así, se-
gún la Encuesta de Empleo del Tiempo 2002-2003 elaborada por
el Instituto Nacional de Estadística, las mujeres dedican un pro-
medio de 4,5 horas diarias al trabajo doméstico, mientras que los
hombres sólo le dedican 1,5 horas. Por otro lado, según un estu-
dio dirigido por el profesor Sandalio Gómez, de IESE Business
School16, en el año 2003 un 47% de trabajadoras con responsabi-
lidades familiares aseguraron que el hecho de ser madres les ha-
bía afectado negativamente en su carrera profesional. 

Para que la adecuación de la jornada de trabajo permita una dis-
tribución más equitativa de los distintos roles a desempeñar en
la vida es necesario que:

• Se arbitren medidas que garanticen la igualdad de derechos y
prestaciones para las distintas modalidades de jornada de tra-
bajo.

• Se pueda acceder libremente a cualquiera de las distintas mo-
dalidades de jornada porque todas ellas estén consideradas en
las organizaciones. 
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No obstante, se está todavía lejos de esta situación. De este modo,
el trabajo citado anteriormente muestra que un 49,8% de mujeres
afirma que la empresa en la que trabajan ofrece reducción de jor-
nada, pero sólo un 29% estarían dispuestas a pasar de una jornada
a tiempo completo a una a tiempo parcial porque ello supone una
reducción salarial y se limitan sus posibilidades de promoción.17

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

• Explorar distintas fórmulas de adaptación de la jornada laboral
y aplicar aquellas más adecuadas a las cargas de trabajo, a las
características de la organización, y a la situación de la plantilla.

• Garantizar que las personas que se acojan a una jornada dis-
tinta de la habitual:

– No verán frenado el desarrollo de su carrera profesional ni
sus posibilidades de promoción interna.

– No serán relegadas a puestos de trabajo con poca responsa-
bilidad o capacidad de decisión. 

– No perderán oportunidades de formación interna por estar
alejadas del centro de trabajo principal de la organización. 

• Definir lo que la organización entiende por disponibilidad de
manera que queden claros los límites de este concepto.

• Suprimir las horas extraordinarias.
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CASOS PRÁCTICOS

En MRW Mensajeros el 80% de una plantilla de 352 perso-
nas trabaja con una jornada laboral intensiva, de 8 de la ma-
ñana a 4 de la tarde.18

En Comercial Laforja, empresa ubicada en Barcelona, se
trabaja más horas de lunes a jueves y el viernes la jornada la-
boral termina a las 14 horas.19

En Procter&Gamble la posibilidad de trabajar a media jor-
nada está abierta a todas las personas empleadas dependien-
do del volumen de trabajo y de cómo esta elección pueda
afectar al resto del equipo. También se dan facilidades para
que, a propuesta del trabajador o trabajadora, se pueda redu-
cir la jornada.20
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En Red Eléctrica de España se implanta la jornada intensi-
va durante 4 meses al año. Además, los viernes sólo se tra-
baja hasta mediodía.21

Islaglass S.C.A., es una sociedad cooperativa de decoración
en vidrio fundido de San Fernando (Cádiz) en la que traba-
jan tres mujeres. Una de ellas tiene responsabilidades fami-
liares y, por ello, su jornada de trabajo es intensiva y se adap-
ta a los horarios escolares de sus hijos e hijas.22

En Danone, empresa con 1.785 empleados, se puede optar
por la semana laboral comprimida. Es decir, durante algunos
días de la semana se trabajan más horas para tener libres
otros días.23
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3.7. ADECUACIÓN DEL HORARIO 
DE TRABAJO

CONCEPTO

La adecuación del horario de trabajo consiste en la flexibiliza-
ción y la adaptación de las horas de entrada y salida del trabajo
a las necesidades de las personas en términos de conciliación de
la vida familiar, laboral y personal.

La organización tradicional del los horarios consistente en la fi-
jación rígida de una hora de entrada y una hora de salida ha per-
dido sentido ante la aparición de nuevas formas de estar en el
empleo. Además, las personas requieren tiempo para poder
atender las necesidades de su vida privada y familiar que no si-
guen un horario semanal fijo, ni están exentos de incidencias,
imprevistos, etc.

Las fórmulas de adecuación y flexibilización del horario de tra-
bajo más habituales son: 

• Establecimiento de flexibilidad horaria en la entrada y la sali-
da del empleo. Esto consiste en establecer un margen tempo-
ral para empezar la jornada laboral y otro margen para salir de
la empresa al finalizar la jornada.

• Fijación de unas horas de apertura de la empresa y, en este in-
tervalo, las personas realizan el horario que más les conviene
y se adapta a sus necesidades, respetando la duración total de
su jornada laboral.
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• Establecimiento de una franja horaria de presencia exigida en
el puesto de trabajo. Más allá de la misma, las personas orga-
nizan sus tiempos de trabajo en función de los requerimientos
de sus vidas privadas y familiares, respetando siempre la du-
ración total de su jornada de trabajo.

IMPLICACIONES

La organización de los tiempos de trabajo se basa en la división
tradicional del trabajo según el género (los hombres se ocupan
del trabajo productivo y las mujeres del trabajo reproductivo) y
por ello, no contemplan la necesidad de adecuar los horarios la-
borales a los horarios propios de los requerimientos de la vida
privada y familiar. Es decir, horarios comerciales, administrati-
vos, escolares y de los servicios de salud, por ejemplo. 

Sin embargo, la incorporación masiva de la mujer al mercado de
trabajo y la progresiva asunción compartida de las cargas do-
mésticas entre mujeres y hombres, hace imprescindible la ade-
cuación de los horarios en las organizaciones para poder conci-
liar la vida familiar, profesional y personal. 

Un estudio reciente de IESE Business School24, plantea que de-
bería avanzarse la hora de entrada y salida del trabajo como me-
canismo para conciliar la vida familiar y laboral. En este sentido,
España es uno de los países en los que se almuerza más tarde. El
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hábito de comer a las 14.00 horas implica que los horarios labo-
rales más comunes sean de 09.00 a 14.00 horas y de 16.00 a
19.00 horas. El estudio explica que de esta manera, la jornada la-
boral finaliza demasiado tarde como para poder atender muchos
de los requerimientos cotidianos de la vida personal y familiar. 

Una de las implicaciones de la adecuación de los horarios es la
mejora en la gestión del tiempo. Esto implica, por ejemplo, aco-
tar el tiempo dedicado a reuniones, comisiones, etc. y también,
no fijar reuniones a últimas horas de la tarde para que la necesi-
dad de rentabilizar el tiempo sea la misma para todas las perso-
nas trabajadoras, tanto si tienen responsabilidades familiares
como si no las tienen. 

De hecho, quedarse a trabajar hasta muy tarde en algunos países es
visto como una falta de profesionalidad. En España, sin embar-
go, existe una grave confusión en este tema: se considera que el
tiempo de permanencia en el puesto de trabajo está directamen-
te relacionado con el grado de compromiso con la organización.

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

• Fijar márgenes de flexibilidad en las entradas y salidas no in-
feriores a 60 minutos y, hasta donde sea posible, dejar fijar li-
bremente a la plantilla, su propio horario de trabajo. Es decir,
permitir la libre elección del horario sobre la base de respetar
el cómputo total de horas semanales y diarias o las proporcio-
nales si la jornada es a tiempo parcial.

• Establecer una franja horaria de presencia exigida en el pues-
to de trabajo. Más allá de la misma, se ha de permitir que las
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personas trabajadoras organicen sus tiempos de trabajo en
función de los requerimientos de sus vidas privadas y fami-
liares respetando el cómputo total de horas semanales y dia-
rias o las proporcionales si la jornada es a tiempo parcial.

• Fijar una duración máxima para las reuniones de trabajo.

• Definir la franja horaria en la que deben llevarse a cabo las
reuniones de trabajo o cualquier otra actividad que implique
la participación de diversas personas, de modo que este tipo
de actividades no puedan fijarse a según qué horas –por ejem-
plo, a partir de las 18 horas– o según qué días, por ejemplo,
las viernes por la tarde.

• Los desajustes entre el horario laboral y los horarios escola-
res, comerciales, de ocio, en las administraciones, en los hos-
pitales, etc., deben ser tenidos en cuenta por las organizacio-
nes a la hora de proponer mejoras en sus horarios.

CASOS PRÁCTICOS

En IBM España se establece flexibilidad horaria en la entra-
da y la salida. Así, puede iniciarse la jornada laboral entre las
8 y las 9.30 horas de la mañana y finalizarse entre las 16.15
y las 18.15 horas.25
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En las estaciones de servicio Alcujesa de Jerez de la Fronte-
ra (Cádiz) se establecen los turnos que han de cumplir los
equipos que, rotativamente, gestionan el servicio. A partir de
aquí, y dentro de cada uno de los equipos, sus miembros se
organizan para tener horarios laborales flexibles.26

En Caja Madrid el horario de trabajo es de 8 a 15 horas pu-
diéndose adoptar una flexibilidad de hasta media hora tanto
en la entrada como en la salida.27

Decepal, una pyme del sector de la distribución de alimen-
tos de Madrid, abre de 7 a 18.30 horas pero el personal
hace el horario que más le conviene respetando las 8 horas
diarias.28
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En Sony se ha fijado una franja horaria de presencia exigida
en el puesto de trabajo: de 9.30 a 13.30 horas y de 15.30 a
17.30 horas. Más allá de estos intervalos, las empleadas y los
empleados pueden adecuar libremente su horario de trabajo.29

En MRW Mensajeros se ha implantado una política de “lu-
ces apagadas” a partir de las 19.00 horas. Esto es, apagar las
luces de las oficinas y despachos para obligar a las personas
que todavía estén trabajando a que lo dejen para el día si-
guiente.30
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3.8. CONCILIACIÓN DE LA VIDA
PROFESIONAL Y FAMILIAR: 
SERVICIOS DE APOYO

CONCEPTO

Conciliar la vida profesional y la familiar consiste en combinar,
gestionar, unir o integrar todas las facetas y requerimientos que
surgen de estos dos ámbitos de la vida de las personas. 

Los cambios que se están produciendo en el rol que tradicional-
mente han desempeñado los hombres y las mujeres, la incorpo-
ración de la mujer en el mercado de trabajo y la aparición de
nuevas estructuras familiares trascienden el ámbito privado de la
vida de las personas y afectan la organización de la sociedad. En
este sentido, se plantea un nuevo escenario en el que se hace ne-
cesario buscar nuevas fórmulas de organización que, teniendo en
cuenta la perspectiva de género, respondan a las necesidades de
las personas. Por ello, la conciliación de la vida profesional y la
vida personal y familiar es un tema que afecta tanto a las mujeres
como a los hombres e implica la integración de la participación
social y laboral, por un lado, con las necesidades y responsa-
bilidades personales y familiares, por el otro. Es, por lo tanto, un
tema que repercute en todo el ciclo vital de las personas.

La conciliación es necesaria, tanto porque el número de mujeres
madres de familia que trabajan ha aumentado, como porque tam-
bién los padres tienen el derecho a asumir sus responsabilidades
domésticas y familiares. Además, la conciliación es fundamental
en la consideración de la vida personal. Es decir, las necesidades
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de formación, de descanso y de ocio están estrechamente rela-
cionadas con la calidad de vida. Esto, en el caso de las mujeres
se ha confundido, y aún se considera que la conciliación es ne-
cesaria para que éstas puedan dedicar más tiempo a la casa y a
la familia. 

No obstante, la consecución de la conciliación plena es difícil
porque el mundo del trabajo está organizado, todavía, para res-
ponder a las necesidades de los trabajadores masculinos. En esta
percepción, se entiende que las mujeres se dedican sólo al tra-
bajo reproductivo y que las obligaciones familiares de los hom-
bres no van más allá de la aportación económica a la familia.

Así las cosas, el objetivo a alcanzar debe ser la creación de nue-
vos modelos de organización laboral que reconozcan los dere-
chos y obligaciones familiares y las necesidades personales tan-
to de hombres como de mujeres. La conciliación, por lo tanto, es
una contribución importantísima a la consecución de uno de los
mayores retos de nuestra sociedad: la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en el mercado laboral.

Una de las dimensiones más importantes de la conciliación es la
puesta a disposición de los trabajadores y trabajadoras de servi-
cios de apoyo por parte de las organizaciones. Estos servicios
tienen como objetivo principal ayudar a integrar en la vida coti-
diana las responsabilidades relacionadas con la vida familiar. 

Algunos de los servicios de apoyo que pueden implantarse en
las organizaciones son:

• Información sobre guarderías o centros de atención a mayores
dependientes. A través de este servicio, trabajadoras y traba-
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jadores pueden consultar información sobre la ubicación, los
precios y las características de distintos centros. Esta informa-
ción se halla disponible en los sistemas de comunicación cor-
porativos o a través del departamento de recursos humanos.

• Guarderías dentro de la organización. Ésta dedica parte de sus
instalaciones a establecer un servicio de guardería para los hi-
jos e hijas de sus trabajadoras y trabajadores. Este servicio
puede ser gratuito o subvencionado.

• Ayudas económicas en guarderías y centros de atención para
mayores o para personas dependientes. Las empresas o institu-
ciones ofrecen apoyo económico para asumir los gastos de es-
tos servicios. Este apoyo se puede instrumentalizar en metá-
lico, mediante cheques que sólo se puedan utilizar para pagar
estos servicios, o a través de descuentos en los servicios ges-
tionados y pactados por la organización.

• Plazas reservadas en guarderías, escuelas y centros de aten-
ción para mayores y personas dependientes. La empresa o ins-
titución reserva plazas para los familiares de sus empleados y
empleadas.

• Otros servicios domésticos:

– Lavandería. La empresa o institución aprovecha sus insta-
laciones para ofrecer servicios de limpieza y planchado de
la ropa a sus trabajadoras y trabajadores.

– Transporte. Sistema de transporte propio de la organización
que se encarga de los traslados de las personas que integran la
plantilla o ayudas económicas para los costes de transporte.
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– Restaurante. Comedor en las instalaciones de la empresa o
entrega de tíckets/restaurante a la plantilla.

– Centros de deporte o fitness. La organización tiene acuerdos
con gimnasios y centros deportivos para el acceso gratuito,
o más económico para su personal.

IMPLICACIONES

La conciliación de la vida familiar y profesional está regulada
por la ley 39/1999, de 5 de noviembre. Esta ley, que transpone
la legislación de la Unión Europea en materia de conciliación,
establece las medidas básicas de apoyo a la conciliación y ga-
rantiza los derechos que han de proteger el acceso al trabajo y
las condiciones laborales de las personas que tienen cargas fa-
miliares.

Asimismo, en Andalucía, la Orden de 31 de mayo de 1996 por
la que se crea la figura de Entidad Colaboradora en Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, impulsa la realización
de acciones positivas en las empresas que promueven la incor-
poración, permanencia y promoción de las mujeres en el mundo
laboral. En este sentido, las medidas o estrategias que desarro-
llan las empresas que permiten compatibilizar las responsabili-
dades laborales y familiares de trabajadores y trabajadoras son
motivo de reconocimiento público.

Además, la Orden de 16 de abril de 2003 por la que se regula la
concesión de Subvenciones a empresas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la realización de acciones positivas a
favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, es-
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tablece como subvencionables, entre otras, medidas que pro-
muevan la conciliación de la vida familiar y profesional.

Los conflictos para conciliar trabajo y familia inciden negativa-
mente en la dinámica de las organizaciones. Así, según datos de
un estudio reciente de las profesoras Chinchilla y León31, las or-
ganizaciones tienen dificultades para trasladar a trabajadoras y
trabajadores en un 10% de los casos, dificultades para contratar
a personas clave en un 14%, índices de rotación del 10%, nive-
les de absentismo del 16,3%, y personas que sufren estrés en un
7,5% de los casos. 

Además, el estudio indicado señala que el conflicto entre trabajo
y familia conlleva insatisfacción laboral, y menor rendimiento y
dedicación de las personas empleadas. De este modo, resultan
evidentes las implicaciones negativas para las organizaciones
que no contemplan medidas de conciliación.

En este sentido, cada vez toma más fuerza la idea del “salario
mental”. Este salario consiste en alcanzar un equilibrio óptimo
entre la retribución económica, la motivación hacia el trabajo
que se realiza, el bienestar personal, y la calidad de vida. De este
modo, la remuneración económica, como elemento de valora-
ción de los trabajadores y trabajadoras, pierde terreno con rela-
ción a otras variables, y claramente deja de ser el aspecto más
valorado en el momento de elegir un empleo. Desde esta pers-
pectiva se entiende la importancia de los servicios de apoyo para
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conseguir la conciliación de la vida familiar y profesional y la
ventaja competitiva con la que cuentan aquellas organizaciones
que los poseen.

La puesta a disposición de los empleados y empleadas de los dis-
tintos servicios de apoyo responde a dos lógicas distintas. Por un
lado, se encuentran los servicios cuyo objetivo es facilitar la inte-
gración de la vida familiar y laboral de la plantilla; en esta lógica
se considera que dichos servicios contribuyen a que el personal
esté motivado, poco estresado, y que su productividad y rendi-
miento sean óptimos. Por otro lado, en algunas organizaciones,
se ha desarrollado una política de servicios paralela y comple-
mentaria a la política salarial; en este caso los servicios de apoyo
se entienden como una forma de complementar el salario.

El coste de los servicios de apoyo es variable; a veces, se ofrecen
de modo gratuito y otras el coste es compartido entre la empresa
y el trabajador o trabajadora mediante instrumentos como el che-
que servicio. 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

➢ Desde el punto de vista organizativo

• Es recomendable comunicar a toda la plantilla la normativa
legal existente en materia de conciliación. 

• Debe reforzarse la cultura corporativa de carácter informal en
la misma dirección que la que siguen las políticas de conci-
liación. Para ello, los valores de la organización y la forma-
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ción deben orientarse hacia la promoción de las acciones de
conciliación.

• Es necesario que las personas con responsabilidades directi-
vas lideren y demuestren su compromiso y su apoyo a las me-
didas de conciliación que se establezcan en la organización.
Además, es recomendable que den ejemplo con sus propias
actuaciones.

• El acceso a medidas de conciliación previstas por las normas
legales vigentes o establecidas por la organización (por ejem-
plo, las reducciones de jornada, las excedencias o los periodos
sabáticos) no pueden tener consecuencias negativas para el de-
sarrollo de la carrera profesional del trabajador o trabajadora. 

• Es recomendable que exista un comité, o bien un coordinador
o coordinadora de las políticas de conciliación dentro de la
organización.

➢ En los servicios de apoyo

• Los servicios de apoyo a la conciliación deben estar orienta-
dos, por igual, tanto a los hombres como a las mujeres. En este
sentido, hay que entender que la corresponsabilización en la
asunción de las cargas familiares es una condición sine qua
non para la igualdad de oportunidades desde la perspectiva de
género.

• Es necesario que el establecimiento de servicios de apoyo a la
conciliación parta de un análisis de situaciones que se dan en
el seno de la organización: 
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– Las demandas del comité de empresa o de la representación
de los trabajadores/as. 

– Un estudio de detección de necesidades o preferencias en
materia de servicios de apoyo.

– Número y tipo de servicios de apoyo que otras organiza-
ciones ponen a disposición de sus empleadas y empleados.

CASOS PRÁCTICOS

En Danone se ofrecen tickets/guardería para las hijas y los hi-
jos del personal de plantilla y precios reducidos en gimnasios
que se han establecido mediante convenio entre esta organiza-
ción y los centros deportivos. De forma más concreta, Dano-
ne paga la matrícula y la cuota de cada empleado/a y éstos/as
sólo deben abonar un euro cada vez que acuden al gimnasio.32

Los Laboratorios Lilly, de Alcobendas en Madrid, dispo-
nen de un servicio de autobuses para el traslado de las per-
sonas que integran su plantilla. Además, ofrecen un servicio
de comedor a precio reducido que trabajadores y trabajado-
ras pagan en función de su categoría profesional. Por último
la empresa ofrece acceso gratuito a un polideportivo.33
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En cada uno de los centros logísticos de Mercadona, em-
presa de supermercados de ámbito estatal, está ubicada una
guardería para las hijas y los hijos de las personas que inte-
gran su plantilla. La primera guardería se instaló en la plata-
forma logística de Sant Sadurní D’Anoia, en la provincia de
Barcelona, y, tras comprobar la gran aceptación que tuvo, la
empresa decidió dotar de una guardería a todos sus centros
logísticos. Así, en 2003 entró en funcionamiento la guarde-
ría de su centro logístico de Albatera (Alicante). Actualmen-
te se encuentra en proceso de construcción la guardería y el
centro logístico de Huévar (Sevilla).34

En Caja Madrid se ofrecen descuentos para guarderías, gim-
nasios y agencias de viajes al personal de plantilla. Además,
a través de su Obra Social, esta entidad ha creado guarderías
propias y centros especiales para hijos/ e hijas de emplea-
dos/as con discapacidades. Así mismo, Caja Madrid dispone
de una empresa, Cohabitae, en la que se integran iniciativas
relacionadas con centros de día, transportes, teleasistencia y
revisiones médicas periódicas dirigidas a personas mayores
y dependientes.35
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En las oficinas centrales de Novartis Farmacéutica S.A. en
Barcelona se ofrece información sobre las guarderías que es-
tán ubicadas en el mismo distrito que la sede de la empresa.
Además, se añade en la nómina de trabajadores y trabajado-
ras un plus por gastos de guardería de hasta 71 euros al mes
y una beca de estudios para hijas e hijos de hasta 18 años de
458 euros por año. La única restricción existente para acceder
a estos beneficios es el nivel salarial de la persona empleada:
las personas con mayores niveles salariales no pueden bene-
ficiarse del plus y de la beca. Además, se ofrecen descuentos
en los productos de la empresa para todo el personal.

Para las personas que trabajan en la fábrica de Novartis, si-
tuada en la zona metropolitana de Barcelona, la empresa
ofrece un servicio de transporte gratuito. Así, los empleados
y empleadas disponen de autocares fletados por la empresa
para trasladarse a su centro de trabajo.36

La Universidad Pablo Olavide, de Sevilla, abrirá durante el
curso 2004-05 una guardería para las hijas y los hijos de los
miembros de su comunidad educativa: alumnado, profesora-
do y personal administrativo y de servicios. La guardería es-
tará ubicada en alguna de las instalaciones de la universidad
y para su creación se ha firmado un convenio con la Conse-
jería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.
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3.9. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

CONCEPTO

El contrato de trabajo es el acuerdo entre la empresa o institu-
ción y la persona trabajadora por el que ésta se obliga a prestar
determinados servicios por cuenta de la empresa o institución y
bajo su dirección, a cambio de una remuneración determinada.

La legislación laboral española recoge un amplio abanico de
acuerdos que establecen la relación entre la persona trabajadora
y la organización en la que trabaja. Es decir, existen distintas
modalidades de contratación.

En términos de igualdad de oportunidades se considera que di-
cha igualdad está más o menos asegurada en función del tipo de
contrato de trabajo que tengan las trabajadoras.

IMPLICACIONES

Los contratos de trabajo no sólo determinan la remuneración que
reciben trabajadores y trabajadoras, sino que también implican
unos niveles de seguridad y de prestaciones sociales concretas.
En efecto, no es lo mismo un contrato temporal, con caducidad
en el tiempo, que un contrato indefinido, sin una caducidad pre-
establecida. El primero no ofrece estabilidad a largo plazo para
la organización de la vida socioeconómica de las personas. Así,
decisiones como la maternidad o la adquisición de una vivienda,
a menudo, se ven condicionadas por el tipo de relación contrac-
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tual que se tenga. En el caso de las prestaciones sociales, tampo-
co son las mismas las derivadas, por ejemplo, de un contrato a
tiempo parcial, que las que se desprenden de un contrato a tiem-
po completo. 

En este sentido, y según datos para 2003 del sindicato UGT37, en
el mercado laboral español las mujeres son claramente mayoría en
determinadas modalidades de contratación. Así, el 81,57% de
los contratos a tiempo parcial son formalizados por mujeres y
sólo un 35,44% de ellas acceden a contratos a tiempo completo.
Por otro lado, sólo el 38,02% de las mujeres españolas que tra-
bajan lo hacen con un contrato indefinido. Asimismo, la contra-
tación permanente; es decir, el hecho de tener un empleo ininte-
rrumpidamente y sin periodos de desempleo, tan sólo afecta al
37,49% de las mujeres trabajadoras. 

Según la encuesta Eurostat de 2001, la tasa de temporalidad en
el empleo de las mujeres españolas era del 34,10% mientras que
en la Unión Europea esta tasa se situaba en el 14,15%. En Espa-
ña, según datos de UGT para 2003, un 43,71% de las mujeres
que trabajan tienen contrato temporal y la relación laboral dis-
continua afecta al 66,57% de ellas. 

Los trabajos interinos, contrataciones que tienen por objetivo cu-
brir la ausencia de otro/a trabajador/a, también son mayoritarios
entre las mujeres, así afectan a un 75,19% de las mismas. 
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Además, cuando en una pareja uno de los dos miembros tiene
que acogerse, por obligaciones familiares a una jornada a tiempo
parcial, prácticamente siempre lo hace la mujer (en un 99,61%
de los casos, frente a un 0,3% en que lo asumen los hombres).

Está claro, por lo tanto, que en el mercado laboral español la
inestabilidad y la temporalidad en el empleo de las mujeres tra-
bajadoras es una realidad. De hecho, la configuración del merca-
do de trabajo en España y la consideración de la mujer como una
fuerza de trabajo secundaria, no favorecen el acceso a fórmulas
de contratación con continuidad en el tiempo. En este sentido, es
necesario considerar que uno de los elementos que definen la
calidad en el empleo es la aceptación voluntaria de la modalidad
contractual. En cambio, en muchos empleos temporales o ines-
tables esta voluntariedad no existe sino que la aceptación viene
determinada por la necesidad de acceder a un puesto de trabajo. 

La contratación inestable o temporal de trabajadoras y trabaja-
dores suele basarse en los costes menores que, a primera vista,
parece conllevar este tipo de contratación. Sin embargo, es ne-
cesario recordar que tanto la inestabilidad como la temporalidad
laborales están estrechamente relacionadas con los accidentes
de trabajo. Además, inciden negativamente en las posibilidades
de capacitación y de adquisición de experiencia de las personas
para un puesto de trabajo. Asimismo, es obvio que la inestabili-
dad y la temporalidad no favorecen la motivación y el compro-
miso de las personas con la organización.

Las administraciones públicas han desarrollado políticas de fo-
mento de la contratación indefinida de mujeres. En este sentido,
el Servicio Público de Empleo Estatal (antiguo Instituto Nacio-

78
Calidad e Igualdad de Oportunidades: Guía de Recomendaciones para Empresas 
Proyecto Ítaca – Empleo e Igualdad en Clave Local



nal de Empleo, INEM), ha establecido bonificaciones de la cuo-
ta empresarial de la Seguridad Social de hasta el 25% por la
contratación indefinida de mujeres desempleadas. Estas boni-
ficaciones pueden llegar a ser del 100% si la persona contrata-
da es una mujer que ha estado en situación de desempleo más de
24 meses.

En definitiva, la preasignación de modalidades contractuales
que implican precariedad e inestabilidad para las mujeres traba-
jadoras parece responder sólo a prejuicios y al desconocimiento
de los costes derivados de los distintos tipos de modalidades de
contratación. 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

• Es necesario emprender acciones para corregir la concentración
del empleo femenino en modalidades de contratación even-
tuales o temporales. Para detectar esta posible concentración,
las organizaciones deben realizar un control periódico del:

– Número de mujeres con contratos temporales sobre el total
de contratos.

– Número de mujeres con contratos eventuales sobre el total
de contratos.

– Número de mujeres con contratos indefinidos sobre el total
de contratos.

– Modalidades de contratos que estén aplicándose en la orga-
nización y en las que la presencia femenina esté subrepre-
sentada.
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• Priorizar las modalidades de contratación que aporten seguri-
dad y estabilidad. La contratación eventual debe tener, preci-
samente, un carácter eventual.

• Las empresas e instituciones han de informarse de las moda-
lidades contractuales bonificadas.

CASOS PRÁCTICOS

En el Grupo Novasoft, consultoría en nuevas tecnologías,
calidad y medio ambiente de Málaga, el 90% de la plantilla
tiene un contrato indefinido y sólo en casos muy concretos
se efectúan contratos eventuales. De hecho, la práctica habi-
tual es que la persona que ha sido contratada, después de su-
perar un período de prueba pase a estar fija en plantilla.38
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3.10. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

CONCEPTO

La Organización Internacional del Trabajo describe la negociación
colectiva como el proceso de diálogo e intercambio de posturas
que finaliza en un acuerdo: el convenio colectivo. Este acuerdo
tiene lugar, por un lado, entre una empresa o institución que em-
plea personas, un grupo de empleadores o una o más organizacio-
nes de empleadores y, por el otro lado, una o más organizaciones
de trabajadoras y trabajadores. Los objetivos de la negociación
colectiva son determinar las remuneraciones y las condiciones
de trabajo del personal al que se aplica el acuerdo y definir las
normas que regirán las relaciones entre la empresa o institución
y los trabajadores y trabajadoras.39

En términos de igualdad de oportunidades, la negociación co-
lectiva es clave para garantizar un entorno laboral exento de
cualquier práctica discriminatoria.

IMPLICACIONES

Es necesario poner de relieve el papel de la negociación colecti-
va en el establecimiento de las condiciones laborales de trabaja-
doras y trabajadores. Es precisamente a través de esta negocia-
ción y del convenio que existe la posibilidad de intentar cambiar
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los comportamientos y las prácticas no respetuosas con la igual-
dad de oportunidades. En este sentido, el acuerdo resultante de
la negociación, debe recoger cláusulas preventivas y correctoras
de la discriminación.

A partir del reconocimiento de la importancia de la negociación
colectiva, la Unión Europea ha establecido legislación que, es-
pecíficamente, obliga a los Estados al fomento del diálogo so-
cial para promover la igualdad de oportunidades, detectar las
formas de discriminación y combatirlas40. En España, la Ley
39/1999 para promover la conciliación de la vida familiar y la-
boral de las personas trabajadoras identifica como terrenos a ex-
plorar por la negociación colectiva su posible contribución a la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Por otro lado, en 2002 el Acuerdo Interconfederal para la Ne-
gociación Colectiva (AINC), acuerdo que coordina y articula
las reglas de la negociación colectiva, recogió, por primera
vez entre sus objetivos, la consecución de la igualdad de opor-
tunidades. 

La importancia de la inclusión de la igualdad de oportunidades
en la negociación colectiva estriba en el hecho de que tradicio-
nalmente en dicha negociación no se había prestado una aten-
ción específica a las preocupaciones y necesidades de las muje-
res trabajadoras. En efecto, en España, hasta la década de los
noventa apenas se había reparado en las posibilidades de la ne-
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gociación colectiva como instrumento para reforzar la igualdad
y no discriminación entre mujeres y hombres en el empleo41. 

Además, la negociación colectiva permite formalizar y sistema-
tizar los derechos que las leyes y demás normas jurídicas otor-
gan a las trabajadoras. Es decir, negociar y poner por escrito las
cláusulas preventivas y correctoras de la discriminación permi-
te que, en el proceso, se perfilen, desarrollen y garanticen de un
modo más efectivo las normas de aplicación de la igualdad de
oportunidades desde la perspectiva de género. 

Adicionalmente, la negociación colectiva sirve para evidenciar
el compromiso de los representantes de trabajadoras y trabaja-
dores y de las empresas y organismos empleadores con la igual-
dad de oportunidades desde la perspectiva de género. 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

➢ Contenidos de la negociación 

• Los temas que deben tratarse en un proceso de negociación
colectiva que observe la igualdad de oportunidades desde la
perspectiva de género son los siguientes:42
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– Captación y selección: el convenio ha de recoger la obliga-
ción de la organización de informar a la representación de
los/as trabajadores/as sobre los puestos a cubrir y las carac-
terísticas y pasos del proceso de captación y selección que
ha de llevarse a cabo.

– Contratación: el ámbito de aplicación de los convenios
debe incluir a las trabajadoras y trabajadores temporales y
a tiempo parcial. 

– Condiciones de trabajo: el convenio no puede recoger dis-
criminación alguna por razón de sexo en la regulación de
los tiempos de trabajo y de la jornada laboral; debe definir-
se lo que se entiende por disponibilidad para la organiza-
ción; es necesario regular la movilidad funcional; debe es-
tablecerse un procedimiento de control de los traslados; es
recomendable prever garantías y un sistema de control pre-
vio de los despidos objetivos y, finalmente, no pueden esta-
blecerse diferencias entre mujeres y hombres en la ropa de
trabajo.

– Promoción profesional: el convenio colectivo debe recoger
los criterios y procedimientos de promoción. Asimismo es
deseable que se recojan cuotas de promoción de mujeres a
cargos de responsabilidad.

– Salud laboral: es necesario que el convenio promueva una
concepción integral de la salud y establezca el desarrollo de
actuaciones preventivas que tengan en cuenta la realidad y
especificad de la salud laboral de las mujeres.
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– Estructura salarial: el convenio debe recoger los criterios
de valoración de los puestos de trabajo. Además, han de ne-
gociarse modelos de nóminas comprensibles y que respon-
dan a la estructura salarial pactada.

– Formación: es necesario que el convenio contemple la im-
plantación de un sistema de detección de necesidades for-
mativas igualitario. Además, debe garantizarse el acceso a
la formación por parte de las mujeres trabajadoras.

– Conciliación: el convenio debe recoger, como mínimo, los
permisos y excedencias establecidos por la ley. Deben eli-
minarse las cláusulas que sólo atribuyan estos derechos a las
mujeres trabajadoras porque el convenio ha de incentivar,
en la medida de lo posible, que también sean los hombres
trabajadores los que hagan uso de los permisos y exceden-
cias. Es decir, el convenio ha de promover la corresponsabi-
lidad de las cargas familiares y domésticas entre hombres y
mujeres. Es muy importante que se eliminen de los conve-
nios las medidas incentivadoras del abandono o alejamiento
de las mujeres de su puesto de trabajo, como por ejemplo,
la incentivación de la rescisión de la relación laboral por ra-
zón de matrimonio, embarazo o nacimiento de hijos e hijas. 

– Acoso sexual: deben introducirse cláusulas que definan y
sancionen el acoso sexual en todas sus modalidades. También
es recomendable que se prevean mecanismos para la apertura
de expedientes de investigación sobre conductas de acoso
que primen la transparencia y la confidencialidad. Además,
los convenios han de establecer el régimen disciplinario en
caso de acoso sexual y sus correspondientes sanciones.
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– Acciones positivas: el convenio debe crear comisiones para
la igualdad dentro de las organizaciones. Estas comisiones
estarán compuestas por la representación de los/as trabaja-
dores/as y de la dirección de la organización. Es importan-
te que el convenio prevea el desarrollo de medidas de dis-
criminación positiva y de paridad.

➢ El lenguaje en los convenios

• Las cláusulas del convenio han ser redactadas bajo criterios
de comunicación no sexista.

• No se pueden definir funciones o categorías profesionales en
femenino. Todas las categorías y funciones deben observar la
posibilidad de que sean desempeñadas tanto por hombres
como por mujeres.

➢ Antes de las negociaciones

• Los y las representantes de los trabajadores y las trabajadoras
deben asegurarse de que se toman en cuenta las cuestiones re-
lacionadas con la igualdad de oportunidades desde la pers-
pectiva de género.

• Es recomendable que las personas que vayan a componer las
mesas de negociación reciban formación en materia de igual-
dad de oportunidades desde la perspectiva de género.

• La composición de las mesas de negociación debe ser parita-
ria o, como mínimo, ha de preverse y promoverse la partici-
pación de mujeres trabajadoras.
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• Es necesario que se reúna y procese toda la información dis-
ponible sobre la situación sociolaboral de la mujer en la orga-
nización en la que se esté negociando. Por ejemplo, el núme-
ro de mujeres en las diversas categorías laborales, la situación
contractual, el número de mujeres con responsabilidades fa-
miliares, datos de absentismo por sexo, etc.

• Debe efectuarse un estudio de derechos vigentes y derechos a
negociar en función del convenio colectivo vigente, de la le-
gislación y de las políticas públicas. Es importante que se va-
lore cómo utilizar la negociación colectiva para ampliar o
asegurar los derechos ya existentes.

• Es necesario que se identifiquen y se prioricen las necesida-
des reales del personal de plantilla.

➢ Después de las negociaciones

• Ha de realizarse un seguimiento del cumplimiento del conve-
nio colectivo.

• Debe ponerse en conocimiento de todo el personal las políti-
cas, los derechos y los beneficios negociados. 

• Es recomendable que se recabe información, de manera con-
tinua, sobre la situación sociolaboral de trabajadoras y traba-
jadores. 
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CASOS PRÁCTICOS

Compromiso con la igualdad de oportunidades

Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos (2001-2003)43

“Art. 61.- Objetivos de la igualdad de oportunidades en el
trabajo.
Las organizaciones firmantes coinciden en que son objetivos
importantes para el logro de una igualdad de oportunidades
sistemática y planificada los siguientes:
• Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igual-

dad de oportunidades en cuanto al empleo, la formación,
la promoción y el desarrollo de su trabajo.

• Que mujeres y hombres reciban igual salario a igual traba-
jo así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones
de empleo en cualesquiera otros sentidos del mismo.

• Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la orga-
nización del trabajo y las condiciones laborales se orienten
de tal manera que sean adecuadas tanto para las mujeres
como para los hombres.

Para el logro de estos objetivos se tendrán especialmente en
cuenta todas las medidas, subvenciones y desgravaciones
que ofrecen las distintas administraciones, así como los fon-
dos nacionales e internacionales.”
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43 Secretaría Confederal de la Mujer de CC.OO. Negociación colectiva y gé-
nero, una apuesta de futuro. Febrero de 2003.



Igualdad de retribución y compromiso para la no discriminación

Convenio Colectivo de Perfumería y Afines (2002-2003)44

“Art. 7.- Cláusula de no discriminación
Ambas partes se comprometen a velar por la igualdad de re-
tribución para trabajos de igual valor y por la no discrimina-
ción por ninguno de los supuestos contemplados en el art. 14
de la Constitución Española.”

Acceso al empleo

Convenio Colectivo del Comercio de Recambio, Neumáti-
cos y Accesorios de Automóviles de Madrid45

“Art. 15.- Contratación y empleo. Acceso y permanencia
Se promoverá que las ofertas de empleo y las pruebas de se-
lección no sean excluyentes por razón de sexo ni contengan
criterios discriminatorios (…). Se garantizará que el embara-
zo no sea causa de exclusión en la renovación de contratos.”
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44 Secretaría Confederal de la Mujer de CC.OO. Negociación colectiva y gé-
nero, una apuesta de futuro. Febrero de 2003.
45 Ídem nota 44.



Acoso sexual

Convenio Colectivo de Hostelería de Almería46

“Art. 71.- Faltas muy graves.
Serán faltas muy graves:
12. Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral,
que atente al respeto de la intimidad y dignidad de la mujer
o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de carácter se-
xual. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo pre-
valiéndose de una posición jerárquica supondrá una circuns-
tancia agravante de aquélla.”

90
Calidad e Igualdad de Oportunidades: Guía de Recomendaciones para Empresas 
Proyecto Ítaca – Empleo e Igualdad en Clave Local

46 Secretaría Confederal de la Mujer de CC.OO. Negociación colectiva y gé-
nero, una apuesta de futuro. Febrero de 2003.



3.11. ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN 
PARA PROMOVER EL CAMBIO

CONCEPTO

Las acciones de sensibilización pretenden incidir en el modo de
pensar y de actuar para propiciar un cambio en las opiniones y
en las actitudes. En materia de igualdad de oportunidades, la
sensibilización implica la toma de conciencia sobre la discrimi-
nación como paso previo al cambio de percepción. 

Este tipo de acciones pueden dirigirse a una amplia variedad de
destinatarios: segmentos determinados de la población, el con-
junto de la población, administraciones, organizaciones públicas
y privadas, etc. En el caso concreto de las organizaciones, algu-
nas de las acciones que pueden emprenderse con el fin de sensi-
bilizar son:

• Planes de acción en igualdad de oportunidades. Estos planes, re-
sultantes de un diagnostico previo, consisten en la formulación
sistemática e integrada de todas las acciones a desarrollar para
la promoción de la igualdad de oportunidades desde la perspec-
tiva de género. Los planes de acción establecen objetivos estra-
tégicos a largo plazo y objetivos operativos a medio y corto
plazo que constituyen el marco de referencia de las actividades
a llevar a cabo. Es decir, son el mapa que guía las actuaciones de
la organización en materia de igualdad de oportunidades.

• Comunicación interna y difusión periódica de información
sobre temas relacionados con la igualdad de oportunidades
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desde la perspectiva de género. Esta comunicación se puede
canalizar a través de folletos, vídeos, correo electrónico o in-
tranet corporativa, por ejemplo.

• Equipos de trabajo o comisiones que impulsen la igualdad de
oportunidades en la organización, que planteen nuevas pro-
puestas, que identifiquen situaciones de discriminación, etc.

• Participación de la empresa o institución en programas o pro-
yectos desarrollados por las administraciones públicas u or-
ganismos sin ánimo de lucro para promover la aplicación de
la igualdad de oportunidades desde la perspectiva de género
en organizaciones.

• Acciones de formación específica en igualdad de oportunida-
des y/o incorporación de ésta, de manera transversal, en las
distintas acciones de formación en la empresa. También pue-
den desarrollarse acciones de formación que, de modo espe-
cífico y orientadas a determinados grupos de trabajadoras y
trabajadores, traten aspectos relacionados con la correspon-
sabilidad doméstica y familiar de mujeres y hombres o con la
conciliación de la vida profesional, familiar y personal, por
ejemplo.

• Elaboración de manuales que operativicen la aplicación
transversal de la igualdad de oportunidades desde la perspec-
tiva de género en las distintas funciones, tareas, procesos, etc.
de la organización. 
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IMPLICACIONES

La falta de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
parte de una organización social basada en una clara diferencia-
ción de los roles de hombres y mujeres. En función de esta orga-
nización, los hombres asumen el trabajo productivo (las tareas
relacionadas con la producción de bienes y servicios) y las mu-
jeres asumen el reproductivo (el cuidado de las personas y el tra-
bajo doméstico). Además, de esta organización se desprende un
sistema de creencias y valores que funcionan como mecanismos
de legitimación y perpetuación del modelo.

No obstante, en las últimas décadas se ha producido un cambio
de gran importancia: la masiva incorporación de las mujeres al
mercado de trabajo. Ello pone en jaque la división tradicional de
roles según el género. Sin embargo persisten las creencias y va-
lores que se derivan de esta división de roles. En este sentido, la
plena incorporación de la mujer al mercado de trabajo se ve obs-
taculizada por la permanencia de unas estructuras de pensamien-
to que la relegan al ámbito privado y que le asignan un papel se-
cundario en el ámbito laboral. Este es el origen de muchos de los
prejuicios sobre las capacidades y habilidades de las mujeres
trabajadoras.

De este modo, la consecución de la igualdad de oportunidades
desde la perspectiva de género en el ámbito laboral implica, ne-
cesariamente, un cambio en las creencias y los valores tradicio-
nales. El cambio no puede imponerse, sólo es posible conseguir-
lo a través de la persuasión; en esto consiste la sensibilización
para el cambio.

93
Calidad e Igualdad de Oportunidades: Guía de Recomendaciones para Empresas 
Proyecto Ítaca – Empleo e Igualdad en Clave Local



CRITERIOS DE ACTUACIÓN

• Diseñar e implementar proyectos de comunicación y difusión
de información sobre temas relacionados con la igualdad de
oportunidades desde la perspectiva de género.

• Impulsar la participación corporativa de la organización en
programas, proyectos y acciones externas que promuevan la
sensibilización en materia de igualdad de oportunidades.

• Realizar campañas informativas cada vez que se produzca un
avance en los derechos y garantías de trabajadoras y trabaja-
dores en materia de igualdad d oportunidades.

• Integrar, de manera transversal, la igualdad de oportunidades
en los programas de formación interna de la organización.

• Evaluar cuantitativamente y cualitativamente el impacto y la
eficacia de las acciones de sensibilización que se lleven a cabo.
En este sentido, pueden usarse indicadores como:

– Número de acciones de sensibilización para el cambio pues-
tas en marcha

– Número de participaciones en campañas y proyectos exter-
nos

– Número proyecto internos diseñados relacionados con la
igualdad de oportunidades. 

– Nivel de satisfacción de las personas destinatarias de las ac-
ciones
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CASOS PRÁCTICOS

En el club de golf Novo Sancti Petri de Chiclana de la Fron-
tera, Cádiz, se detectó que el personal de jardinería, compues-
to básicamente por hombres, consideraba que las mujeres no
podían desarrollar las tareas de cuidado y mantenimiento del
césped y demás plantas, con la misma eficacia que los hom-
bres. Además, los empleados masculinos se mostraban rea-
cios a la incorporación de mujeres en las tareas desempeña-
dos por ellos. 

Con el objetivo de romper esta falsa concepción y sensibilizar
a los jardineros en materia de igualdad de oportunidades, la
empresa contrató, durante 6 meses, a dos mujeres para desa-
rrollar tareas de jardinería. Además, se organizaron charlas de
sensibilización tanto para los trabajadores como para las tra-
bajadoras de la empresa.

Una vez transcurridos los seis meses, los trabajadores de jar-
dinería constataron que sus compañeras eran igualmente ca-
paces de desempeñar las tareas que tenían asignadas.47
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En Novartis Farmacéutica S.A. se ha creado el programa
Trébol cuyo objetivo es promover el cambio en los hábitos de
conducta y la cultura social. Las acciones del programa son
múltiples pero destaca la adhesión de la empresa en el “Glo-
bal Contract”, un acuerdo promovido por Naciones Unidas
sobre los derechos laborales y contra la explotación.48

Desde la presidencia de IBM se ha efectuado una declara-
ción de reconocimiento de la importancia de la conciliación
y de una política empresarial de responsabilidad familiar.
Esta declaración se halla disponible en Internet.49
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4. UN DECÁLOGO 
PARA LA IGUALDAD

A modo de conclusión de la Guía de Calidad en Igualdad de
Oportunidades desde la perspectiva de género, se presenta un
decálogo de criterios de actuación para garantizar la igualdad y
evitar prácticas discriminatorias en las organizaciones, tanto pú-
blicas como privadas. 

PRIMERO. Las organizaciones deben comprometerse pú-
blicamente con el respeto y el fomento de la igualdad de
oportunidades desde la perspectiva de género. 

SEGUNDO. El cumplimiento de la normativa legal vigente en
materia de igualdad de oportunidades debe ser el punto de par-
tida para el desarrollo de políticas específicas en este ámbito. 

TERCERO. Las organizaciones deben promover, como
elementos básicos de su cultura organizativa, los valores y
principios comprometidos con la igualdad de oportunidades.
Han de rechazarse las actitudes y modos de pensar que justi-
fiquen o amparen la discriminación.
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CUARTO. El personal directivo debe tomar una posición
ejemplificadora con relación a la igualdad de oportunidades.
Así, ha de comprometerse y apoyar las acciones, planes o
políticas desarrolladas en la organización para garantizar la
igualdad de oportunidades.

QUINTO. Es necesario impulsar la creación de instrumen-
tos para evaluar la situación de las mujeres en las organiza-
ciones y poner en marcha actuaciones tendentes a mejorarla.
Entre los instrumentos cabe considerar: las comisiones, la
implementación de sistemas de indicadores específicos, la
figura del o de la agente para la igualdad, etc. Entre las ac-
tuaciones: los planes de acción, las acciones de discrimina-
ción positiva, las actuaciones específicas, etc. 

SEXTO. Han de formalizarse mecanismos que permitan la
detección de prácticas discriminatorias y la denuncia interna
de éstas. Asimismo, es necesario que se establezcan sancio-
nes o medidas correctivas de tales prácticas. 

SÉPTIMO. La negociación colectiva debe ser la vía prefe-
rente de formalización de los derechos y garantías de las per-
sonas en materia de igualdad de oportunidades. 
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OCTAVO. Todo el personal de la organización ha de recibir
formación en igualdad de oportunidades. 

NOVENO. Las formas de trabajar y las habilidades propias
de las mujeres deben ser reconocidas como activos de la or-
ganización y, por lo tanto, ha de promoverse la presencia y
participación de las mujeres en todas sus instancias. 

DÉCIMO. El impulso de medidas que faciliten la concilia-
ción de la vida profesional, familiar y personal ha de ser uno
de los ejes básicos de las políticas de recursos humanos en
las organizaciones. 
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PÁGINAS WEB

• Área de Recursos Humanos: http://www.arearh.com

• Capital Humano: http://www.capitalhumano.es

• Centro Municipal de Información y Recursos para las Muje-
res, Barcelona: http://www.cird.bcn.es/eindex.htm

• Chartered Institute of Personnel and Development (CIPD):
http://www.cipd.co.uk

• Equal Opportunities Commission: http://www.eoc.org.uk

• European Project on Equal Pay: http://www.equalpay.nu

• European Union, Gender Equality: http://europa.eu.int/comm/
employment_social/equ_opp/index_en.htm
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• Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía (FACUA): http://www.facua.org

• Fundación para la Motivación de los Recursos Humanos:
http://www.factorhuma.org

• Instituto de la Mujer: http://www.mtas.es/mujer/default.htm

• Instituto Andaluz de la Mujer: http://www.juntadeandalu-
cia.es/institutodelamujer/entrada.htm

• Instituto Vasco de la Mujer: http://www.emakunde.es

• Intermón Oxfam: http://www.intermon.org

• Mujeres en Red: http://www.mujeresenred.net

• Observatorio de las Mujeres en los Medios de Comunicación:
http://www.observatoridelesdones.org

• Organización Internacional del Trabajo (OIT): http://www.ilo.org

• People Management: http://www.peoplemanagement.com

• Personnel Today: http://www.personneltoday.com

• Secretaría de la Mujer Confederal de Comisiones Obreras,
CC.OO.: http://www.ccoo.es/sindicato/mujer.html

• Sin Género de Dudas: http://singenerodedudas.com

• Unión General de Trabajadores, UGT, Mujer Trabajadora:
http://www.ugt.es/Mujer/mujer.html
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